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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

SS. MM. la Reina y el Rey y su augusta 
Real familia han llegado al Real Sitio del Es
corial á las once y  cuarenta minutos de la no
che última siu novedad en su importante sa
lud; habiendo sido recibidos por los habitan
tes de aquella población, lo mismo que por las 
demas de su tránsito, con las demostraciones  
de la más sincera adhesión y  acendrada leal
tad.

M INISTERIO DE LA GUERRA Y DE U LTRA M AR .

U L T R A M A R .

El G o b e r n a d o r  Ca p i ta n  g e n e r a l  d e  F i l ip in a s  p a r 
tic ipa, en  16 de  Ju l io  ú l t im o  , q u e  no o c u r r e  n o v e 
dad  en a q u e l l a s  i s l a s , y q u e  su  e s ta d o  s a n i t a r i o  s i 
g u e  s ien d o  sa t is fac to r io .

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GU ERR A.

Infantería .

16 Setiembre de 1858. Al Director general de In fan te 
r í a . —  Concediendo dos meses de próroga al Capitán Don 
Ramón Castelló.

Al mismo.— Id. al id. D. José Muiño.
Al mismo.—Id. al id. D. José González.
Al mismo.— Id. al p r im er Comandante D. Fulgencio 

Gavilá.
Al mismo.— Id. cuatro meses de licencia al Sub ten ien 

te D. Eugenio Robles.
Al misino.—Id. el pase al arma de infantería al Cade

te aspirante del de Caballería D. Manuel González.
Al mismo.— id. á D. Rafael Capsir.
Al mismo.— Id. á D. Bernardo Jiménez.
Al mismo.— Id. permiso para  poner un  susti tuto  al 

soldado Joaquín Fernandez.
Al mismo.— Id. reí i e f con abono de los sueldos que 

tenga en descubierto  el Teniente D. Cristóbal Salazar.
Al mismo.—Id. permiso pa ra  venir  á la Península  á 

continuar sus servicios al Capitán de Filipinas D. Ramón 
Yieitiz.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. pe rm i
so para fijar su~residencia en esta corte al Capitán de 
reemplazo D. Antonio de Quevedo.

Al m ismo.—Id. trasladar su residencia á esta corte  al 
Teniente Coronel de reemplazo D. Bernardo Sala franca.

Al Director general de Infantería .—Resolviendo v u e l 
va al batallón provincial  de Jaén el Capitán D. Francisco 
Ley.

Al mismo.— Que sea baja en el colegio el Cadete D. An
tonio Ibañez.

Al mismo.— Negando abono de tiempo que  solicita el 
Capitán D. José Mantilla.

Al mismo.— Id. próroga á la licencia que se halla  d is 
frutando el Teniente D. Bartolomé Segui.

Al mismo.— Concediendo plaza de Cadete para el c o 
legio á D. Ramón Huerta.

Al mismo.— Id. licencia por  tres meses al p r im er  Co
mandante de reemplazo D. Francisco Fort.

Al mismo.—Id. por cuatro meses al Capitán D. Pedro 
Chaves.

Al mismo.— Id. al Ayudante  D. José Campos.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Carlos Paris.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Constantino Altabas.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Bonafonte.
Al mismo.— Id. á D. Dionisio Hernández.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Alfonso Fernandez.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Vicente Irache.
Al mismo.— Id. al id. D. Jerónimo Rius.
Al mismo.— Id. al id. D. Francisco Fernandez.
Al mismo.—Id. al id. D. Miguel Lanuza y Morales.
Al mismo.— Id. próroga al id. D. Tomas Radigales y 

Salinas.
Al mismo.— Id. al id. D. José López Gastosa.
Al mismo.— Id. al id. D. José de Arespacochaga.
A! mismo.— Id. al Capitán D. Carlos Comus.

Artillería.

Id. id. Al Director general de Artillería.— Promovien
do al empleo de Coronel de arti llería al Teniente  Coronel 
D. José Zizur y Azauza.

Al mismo.—Id. a igual empleo al Teniente Coronel 
IT Juan de la Lastra y Mata.

Al mismo.— Aprobando una propuesta  de variación 
de destinos de dos Coroneles y tres Tenientes Coroneles 
de artillería.

Al mismo.— Concede cuatro meses de Real licencia 
P^ra asuntos propios en Hellin al Capitán del a rm a Don 
Rafael Marín y Salazar.

Al mismo.— Id. por enferm o para Valencia al Capi
tán D. José Portes y Galera.

Ai mismo.— Id. paia  Luarca, en la provincia de Ovie
do, al Teniente  D. Pantaleon Menendez.

Al mismo.— Id. para  Cádiz al Teniente D. Bernardo 
Losada y Pastor.

Al mismo.— Id. para Barcelona al Teniente D. Fe r
nando Martínez de Yiergol.

Guardia civil.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.—Negando la instancia de Pedro Selva Rangel, guar
dia de p rimera  clase del escuadrón-compañía  del cuarto 
tercio del cuerpo ,  en solicitud de que a su he rm ano  Ig
nacio, soldado del regimiento infantería  Ibe ria ,  núm . 30, 
se l0 conceda con tinuar  sus servicios á su inmediación,

Al mismo.—Id. el premio de 150 rs. al mes á Pedro 
Casal y  L ópez , sargento segundo de infantería del quinto 
tercio.

Al mismo.— Concediendo el premio de constancia  de 
rs. al mes á cinco individuos del cuerpo.
Al mismo.— Id, los de 20 y 30 rs. á nueve individuos 

ael cuerpo.

Sanidad m ilitar.

LL id. Al Director general de Sanidad m ilitar .— Con- 
Adiendo licencia absoluta  al segundo ayudante  médico, 
Pnmer supernum erario  del ejército de la Isla de Cuba*

• Luis Góngora y Joanico.
Al mismo. — Id. cuatro meses de licencia al segundo 

yudante médico del regimiento de Infantería  de A lm an-  
a ai ^.r*os ^ co Y Olivares.

ter 1?1’smo-—Id. dos meses de id. al tercer profesor ve- 
n - 1̂ a r i° del regimiento caballería  de Talavera D. Auto- 

?|0Co.y ^enchicha. 
c¡o tthsmo.— Resolviendo pase á con tinuar  sus s e r v i -
d  t batallón cazadores de Alcántara el segundo a y u -  
vV e. médico del regimiento del Príncipe D. Bruno Vidart 
J ^uisson.
D. h í  mi?mo- — Destinando al p r im er  ayudante  médico 
r eo;m^n de la Cruz Mata y  Mozo al p r im er  batallón del 

? j len.°  Ĉ8 Córdoba, núm. 10. 
se2nndmiSin o -'~-Conced>0ndo la pe rm uta  de destinos á los 
v f )  v¡os Ayudantes médicos D. Joaquín Ballestee v Pons 

• Tícente Lafuente y  Fortb

Al m ism o .— Destinando al primer batallón del reg i
miento de infantería  In fan te ,  núm. 5 ,  al p rimer ayudan
te médico D. Juan  Deo y Benosa.

Al mismo.— Concediendo tres meses de licencia al pri
mer a yudan te  médico supernum erar io  del ejército de 
Cuba D. Felipe Eeharri y Arana.

Al mismo.— Id. permuta  en sus destinos á los médicos 
mayores D. José Villar y D o v a ra ry  D. José Selvas y  Vidal.

Al mismo.— Id. dos meses de licencia al Subinspector 
de segunda clase del hospital m il i tar  de Badajoz D. Ma
nuel del Valle y Martínez.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de cuatro mé
dicos de e n trad a ,  á los cuales se les n o m b ra  segundos 
ayudantes.

In fan tería ,
17 id. Al Director general de Infantería .— Concediendo 

permiso para  venir  á la Península  á continuar sus se r 
vicios al soldado Daniel Cao y tambor Lorenzo Alcaráz, del 
ejército de Cuba.

Ai m is m o — Id. al segundo Com andante  D. José Igle
sias y Montero.

Al mismo.— Id. al Teniente D. Tomas ‘Esteban.
Al mismo.—Id, al sargento pr im ero  del ejército de Cu

ba Manuel Alvarez.*
Al mismo.— Id. al de igual clase Antonio González.
Al mismo.— Id. tras ladar  su residencia al segundo Co

m andan te  de reeemplazo D. Leandro Isaura.
Al mismo.—Id. cuatro meses de licencia al p r im er  

C om andante  D. Justo de Arana.
Al mismo.— Id. al T en ien te  Coronel D. José Portal.
Al mismo.— Id. plaza de Cadete á D. José Ibañez.
Al mismo.— Id. á D. José Barraca.
Al mismo.—Id. á D. Meliton González.
Al mismo.—Id. á D. Luis Estrada.
Al mismo.—Id. al aspirante  D. Amado Calvo.
Al mismo.—Id. á 1). Rodrigo López.
Al mismo.— Id. á D. Rafael Fernandez.
Al mismo.— Aprobando el nom bram ien to  de A yudan

te del regimiento de Soria en favor de D. Ventura  Moltó. 
Al mismo.—Id. del de Asturias á D. Juan  Sánchez.
Al mismo.— Id. del provincial de Sevilla á D. Emilio 

Ferrer .
Al mismo.— Resolviendo quede sin efecto el pase con 

ascenso á U ltram ar al sargento primero  Cayetano Gómez, 
Al mismo.— Id. á Sa turn ino  Lapuente,
Al mismo.— Id. á José Jardo.
Al mismo.—Dando de baja  en el colegio al Cadete Don 

Federico Aguirre y Cárdenas.
Al íhismo. — Negando próroga al Capitán D. Lúeas 

Marquinn.
Ingenieros,

Id. id. Al Capitán general de las islas Baleares.— Con
cediendo autorización á Miguel Porcell para que pueda 
constru ir  una caseta de madera en el contramuelle del 
puerto de Palma.

Al de G ranada .— Id. á D. Carlos García Ripoll para 
constru ir  22 casas en la plaza de Almería.

Al de Valencia.— Id. á D. Juan García y García para 
modificar una  casa que posee en la ciudad de Denia.

Al Capitán general de Búrgos.— Id. permiso á D. Sal
vador Gutiérrez para cercar un terreno que poseoen  Cas- 
t rourd ides .

Al de Aragón.—Id. á Doña Constantina Puevo y Bel- 
tran para dar m ayores dimensiones á una  casa que posee 
en la zona m il i ta r  de la plaza de Jaca.

Guardia civil.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.—Se le traslada una  comunicación del Ministerio 
de Gracia y Justicia relativa á la cooperación que tiene 
el sargento p r im ero  del cuerpo D. Fernando  Ortiz en  una  
máquina que, sin consum o de sustancias algunas, p ro d u 
ce á poca costa un movimiento discrecional en  fuerza y  
velocidad , y  punto en que  ha de fijar su residencia para  
que  diga sobre ello.

Al m ismo.—Aprobando los 140 hom bres  desmontados 
que propone en la caballería  del cuerpo ,  que consta de
1.300 caballos.

Al mismo.— Resolviendo que  se sobresea lo actuado 
con respecto á 1). Manuel Domínguez y Perez , Teniente  
de infantería del tercer tercio, y dejándole en aptitud de 
volver á desempeñar las funciones de su empleo de que 
estaba en suspenso.

Al mismo.— Concediendo la cruz sencilla de María Isa
bel Luisa por los servicios que tiene prestados al cabo se 
gundo de infantería del p r im er  tercio Anselmo Grilla  
Fagen.

Al mismo.—Id. el premio de constancia  de 4 rs. al 
mes á 29 individuos de tropa del cuerpo.

Juzgados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo fijar su residencia  en esta plaza al Fiscal de 
reemplazo I), Benigno de Mm guiondo y Ugastondo,

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Con 
cediendo traslación de retiro á D. Ramón Perez de Vargas 
y Góngora.

Al de Galicia.—Id. á D. Antonio Pineda y Marino.
Al de Andalucía.— Id. á D. Vicente Ciiment y Su

riano.
Al de Aragón.—Id. á D. Antonio Jiménez deHaro.
Al de Búrgos.—Id. licencia por seis meses á D. S e 

gundo Campuzano y Herrera .
Al de Andalucía.— Id. por dos años para el extranjero  

á I). Gregorio Arru t i  é Iturvide.
Al mismo.— Id. traslación de re tiro  á D. José Ortega y 

García.
Al de Búrgos.—Negando á D. Pedro Fontes y F e rn a n 

dez abono de sueldos.
Al de Castilla la Nueva,— Concediendo rehabili tación 

p a ra  volver al goce de u n  escudo de ventaja de 10 rs. á 
Mamerto del Valle y Muñoz.

Al de Andalucía.— Id. del retiro á Ramón Granados 
y Domínguez.

Al de Castilla la Vieja.— Negando sueldo de re t i ro  á 
D. Venancio Izaguirre y Hebres.

Al mismo.— Id. abono de a trasos á Hilario Snarez,
Al mismo.— Id. id. á Luis Beliño.
Al mismo.—Id. id. á Jacobo Fernandez  Grandal.
Al de G r a n a d a — Desestimando la instancia de José de 

la Torre  en solicitud de ingresar en  el cuartel de I n v á 
lidos,

Al Comandante general del Cuartel de Inyálidos.— Idem 
la de D. Joaquín Fernandez  y Fernandez  en  petición de 
lo mismo.

Al mismo.— Id. la de Pedro Alfonso Menendez.
Al Capitán general de Valencia.— Negando mejora de 

re tiro  á D. Eduardo Genovés y Tamarit.
Al de Cataluña.—Id. vuelta al servicio á D. Pedro Dal- 

m au  y Simó.
Al mismo,—Id. á D. José Massuet y  Ferrer .

Relación délos individuos que por Real orden de 9 del a c 
tual son nombrados para servir los empleos que á con
tinuación se expresan.

D. Agustín Angueira y S á n c h ez , Alférez de la u n d é 
cima compañía del regimiento de caballería Milicias d is
ciplinadas de la H a b a n a , destinado d e P o r t a - e s t a n d a r t e  
del p r im er escuadrón de la clase de Nobles del mismo r e 
gimiento.

D. Dionisio Godinez y Pascuala P o r ta -es tan d ar te  del 
mismo cuerpo, destinado de Alférez de la undécima com
pañía  del propio regimiento.

D. Antonio Tuero de los C o r ra le s , cabo p r im ero  vo 
lun tar io ,  destinado de P o r ta -e s ta n d a r te  del cuarto escua
drón de la clase de Labradores del mismo cuerpo.

D. Lázaro Rodríguez y Guerra  , pa isano , destinado de 
P o r ta -es tan d ar te  del cuarto escuadrona de la clase de La* 
bradores  del mismo regimiento.

ANUNCIOS OFICIALES

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 'órden de 31 de 
Marzo de 1850, ha tenido lugar en el dia de hoy, en la sa
la de j u n ta s ,  el sorteo de 560 acciones de carre teras  de 
2.000 rs. cada una, que deben amortizarse en el presente  
año de las que se emitieron en i.° de Abril do 1850 por 
valor de 30 millones de reales vellón á v ir tud  de la a u 
torización concedida al Gobierno por la Dy de 9 de J u 
nio de 1845, habiendo cabido l \  suerte  á las señaladas 
con los núm eros  siguientes:

Número
de las bo- Número
las que re- d é la s  acciones que 
presentan comprende cada lote, 
los lotes.

1i 101 á 110
16 151 160

102 1011 1020
108 1071 1080
141 ' 1401 1410
146 1451 1460
156 1521 1530
162 1611 1620
197 1961 1970
200 1991 2000
223 2221 2230
233 2321 2330
234 2331 2340
244 2431 2440
276 2751 2760
302 3011 3020
333 3341 3350
347 3461 3470
384 3831 3840
400 399.1 4000
404 4031 4040
412 4111 4120
460 4591 4600
399 5981 5990
624 6231 6240
627 6261 6270
688 6871 6880
760 7591 7600
764 7631 7640
776 7751 7760
810 8091 8100
830 8291 8300
918 9171 9180
922 9211 9220
937 9361 9370
948 9471 9480
962 9611 9620

1032 10311 10320
1081 10801 10810
1094 1093! 10940
1104 11031 11040
1111 1.1101 11110
1133 11321 11330
1174 11731 11740
1196 11951 11960
1226 12251 12260
1230 12291 12300
1248 12471 12480
1250 12491 12500
1263 12621 12630
1272 12711 12720
1421 14201 14210
1424 14231 14240
1443 14421 14430
1486 14851 14860
1494 14931 14940

Madrid 15 de Setiembre de !8 5 8 .= E l  Secretario ,  An
gel F. de Ileredia.— V.° B .°=El Director g e n e r a l , P re s i 
dente en  c o m is ió n , Roda.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

D om ingo  19 de Setiembre de 1858.

Rs. v n .  Cs.

Han i t igresa do e n  e s t e  dia , d ep o s i ta d o s  
p o r  1.931 in d iv id u o s  , de los c u a les  
los 59 h an  sido n u e v o s  im p o n e n t e s . .  114.503 

Re h a n  d ev u e l to  , á so l ic i tud  de 77 i n 
te re sad o s .   ...............   59,666.79

El D ire c to r  de  s e m a n a ,
Marques de Sám em elos,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Por el presente y  en v ir tud  de providencia  del T r i 
buna l  de Cuentas del R e ino ,  se cita, ¡lama y emplaza < 
los herederos del empleado responsable á rend ir  la c u e n 
ta de frutos de Amortización de esta provincia  co rre sp o n 
diente al año de 1833 , para que en el término de 30 dias 
que  empezarán  á contarse  desde el en que sea publicad*, 
este a n u n c io ,  se presenten  en la Secretaiía  de este G o
bierno, con el fin de que procedan á la formación de h 
cuenta indicada; en el concepto que si no lo efectuasen 
les parará  el perjuicio que haya lugar. 3501— 1

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA.

Hallándose vacante una plaza do alguacil del Juzgadc 
de p r im era  instancia d e T a r ra sa ,  en esta provincia , y de 
hiendo proveerse  con arreglo á lo prevenido en  la Rea 
o rden  de 30 de Octubre  de 1852, se anuncia  al públici 
para  que los aspirantes á la misma que  reú n an  los r e 
quisi tos que se expresan  en los artículos 30 y  31 de la ci 
tada superio r  disposición presenten , dentro  del térmim 
de 40 dias ,  sus solicitudes documentadas en la Secretarí; 
de este Tribunal.

Barcelona 13 de Setiem bre de 1338.— Pedro Riera  ̂
Rovis, Secretario de gobierno. 3521

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES M ETEO RO LÓGICAS DEL DIA 1 9  DE SETIEMBRE
DE 1858.

Barómetro  Tempera- T e m p e r a -
reducido á 0a ! tu ra  en tu ra  en g u -  Oireccion ESTADO DEL 

HORAS, y m ilíme- j Arados dos eentí -  Je! viento.
tros,  i Reaum ur  grados. CIELO.

6 m ..  708.98 ¡ 10”,3 U ' , 9  S o r . Nubes.
9 m . .  709.36 I7",8 22",á Sur .  . . . I d e m .

1 2 . . . .  708.45 20°,9 26",{ S u r . Idem.
3 t . . .  707.51 23°.0 28°,8 S u r . . . . .  Idem.
6 t . . .  707.66 19” .7 24°,6 S u r .Idem.
9 n . . 709.39 17°,0 21°,2 S. S. O . . Celajes.

I

Tem peratura  m á 
xima del d i a . .. 23°s0 28°,8

T em p era tu ra  m á 
xima al sol  28°,3 35°,4

T em pera tu ra  m í -  
n im a  del d i a . . . . 10°,0 I T ,5

Evaporación en  las 24 h s . .  19,6 milímetros.
Lluvia en las 24 ho ras ,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TE L E G R Á F ICO .

Observación meteorológica del dia 18 y  19 de Setiembre 
de 1858.

Barómetro
en mil íme  T o m p e ia t u -  Dirección 

S t rd .  tro s ,  a 0 ° y ra  en grados del  Estado  de! cielo,
al nivel  drí  centígrados.  Tiento,  

mar .

7 do la m. 764,8 21,4 S. O .#  O. Nubes, dia 18.
7 de la m. 763,8 19,4 N. 0 . # N .  Idem , dia 19.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS T E L E G R Á F I C A S  DE F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 1 i  de Setiembre á las siete de la m añana .

t u r ó m e -  Te mpera
U o redu- tu ra  en Dirección ESTADO 
cido á 0o g r a d o s  del

LOCALIDADES. y a l n i » e l  cen tí g ra -  Tiento.  DE L CIELO,
del n u r .  dos.

D u n k erq u e   765,2. 16,5.. N.N.O. Despejado.
Paris. , ...................... 763,2. 16,3.. S. E . . .  Idem.
Bayona...................... 761,5. 20,6.. S. O . . .  Cubierto.
Lvon..........................  766,4. 21,8 .. S . E . . .  Despejado.
Madrid...................... 762,8. 20,4.. N.N.E. Nubes.
San F e rn a n d o   761,8. 26,4.. E. S.E. Despejado.
Bruselas................... 764,7. 15,8.. S. O . . .  Idem.
San P e te r s b u rg o . . 756,3. 14,5.. O .........  Cubierto.
Florencia.  . . . . . . .  756,7 . 20,0.. N. E . . . Sereno
C o n s tan tin o p la . . . 703,3. 17,2.. Calma. Despejado.
L is b o a ...................... 763,0. 22,0.. N. E . . .  Nubes.
T u r in ........................ 766,6. j 20,5.. E. S. E. Sereno.

Rafael E xea .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

Do los partes  rem it idos en este dia por la I n te rv e n 
ción de Arbitr ios m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios  de  a r tículos de consum o, r e 
sulta lo s igu ien te :

EN TRA DO P O R  LAS P U E R T A S  8 N  RL DIA D E  HOY,

2.915 fanegas de trigo.
4.006 arrobas de  h a r in a  de id.
3.620 libras de pan cocido.

11.915 a rrobas  do carbón .
86 vacas,  que  componen 31.906 l ibras  de peso.

487 c a r n e r o s , que  hacen 9,248 fibras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y POR MEN OR EN
EL DÍA DK HOY.

Carne de vaca ,  de 48 á 52 rs, a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cuartos l ibra.

Idem de ca rn e ro ,  de 18 á 20 cuartos fibra.
Idem de te rne ra ,  de 64 á 80 rs. a r roba ,  y de 32 á 36

cuartos libra .
Tocino añ e jo ,  de 96 á 100 rs .  a r r o b a ,  y da 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón ,  de 116 á 124 rs. a r roba  , y de 42 á 51 cuar tos  

l ibra.
Aceite, da 60 á 62 rs. a rroba ,  y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, do 32 á 42 rs. a rroba ,  y de 10 á 14 cuar tos cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s ,  da 14 á 16 cuartos.
Garbanzos,  de 30 á 42 rs, a r roba ,  y de 10 á 16 cuartos 

fibra.
Ju d ía s , de 24 á 30 rs. a rroba ,  y  de 8 á 12 cuartos l ibra.  
Arroz, de 30 á 34 rs.  a rroba ,  y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a r r o b a ,  y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. a r roba .
Jabón ,  de 52 á 58 rs. a rroba ,  y de 19 á 21 cuar tos libra. 
Pótalas,  de 4 á 5 rs. a r ro b a ,  v á 2 cuar tos  libra,

P R E C IO S  DE GRANOS EN  E L  MERCADO DE HOY.

c eb ad a ,  de 23 á 27 rs, fanega.
Algarroba á 41 /%.

Trigo vendido.

30 fanegas, , á 51 rs 30 fanegas, • . .  á 08 rs,
3 0 . . . . . . . . .  , 56 3 4 , . . . . . . . . . .  . 66
3 0 ................ .. 65 3 2 ........... 57
3 2 . . . . . . . . . .  58 #  3 2 . . . , .......... 58
5 0  . . 52 3 6 .......................  60
5 0 . . . . . . . . . .  60 3 6 , , . .   .............. 55
6 6 .....................  56 2 5 . , , ............  53
2 8 . . . .   .........  57 4 4 . .  . 55
7 0 .....................  62 #  4 4 , ................52
4 0 ................... .. 58 2 4 . ..............  52 %
3 o . ................... 57 2 8 . . . . . . . . . . .  54
6 0 .  .   60 2 2    54
6 0    61 2 0 ................... 64
36 G cía f e . , .  . 55 1 9 , , , . , ........ 57
2 1 .....................  561/4 1 9 0 . . . . . . . . .  60
3 5 .....................  65 1 4 . , , ........... .. 50
5 6 .....................  58 #  1 0 . , . , . . . , , . .  50
2 8 .  55 7 5 ...................  54
5 0 .....................  53 100 ................... . 64
5 5 .....................  58 2 8  o .   57
3 0 .....................  55

T o ta l ..........................  1.765 fanegas.

Quedan por v en d e r  sobre  6.470.

Precio m á x im o      66
íd em  m ín im o  , . .  50

Lo que se avisa al público para  su inteligencia.  
Madrid 19 de Setiembre de 1858,—El Alcalde-Corregi

d o r ,  Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por el 
presente y en v irtud de providencia del fimo. Sr. Ministro Jefe 
de la sección tercera se c ita , llama y emplaza á D. Vicente Gó
mez y López, ó sus h erederos, como Tesorero de Rentas y  de 
Propios y Arbitrios de la provincia de Valencia en el año de 1818, 
para que en el término de 30  dias, que empezará á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio, se presenten en esta Secretaría 
por sí ó por medio de apoderado, á recoger un pliego de repa
ros observados en el examen de la cuenta de dicho ramo y año; 
en la inteligencia de que si pasado dicho plazo no [se presentaren 
a recogerlo, les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Setiembre de 1858.=J. M. de Ossorno. — 2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría genera l.= P o r el 
presente y en v irtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
d é la  sección tercera de este Tribunal se cita, llama y emplaza 
á D. Francisco Rubio, ó sus herederos, para que en el término 
de 30 dias, que empezará á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio , se presenten en esta Secretaría por sí ó por medio de 
apoderado á recoger y  contestar á un pliego de reparos obser
vados en el examen de las cuentas de Propios y Arbitrios por los 
conceptos de médicos de baños, agente general, contingentes y 
mitad de sobrantes aplicados á la Caja de Amortización de la an
tigua provincia de la M ancha, correspondientes al año de 1834; 
en la inteligencia que pasado dicho plazo sin haberse presentado 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Setiembre de 18&8,~J, M. de Ossorno. — 2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría g en era l.= E n  v ir 
tud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la sección te r
cera de este Tribunal se cita, llama y emplaza á D. Luis Tio, 6 
su? herederos, como encargado del difunto Tesorero de Renta?, 
Propios y  Arbitrios de la provincia de Valencia, para que en el 
té rmino de 30 dias, que em pezará á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio, se presenten en esta Secretaría por sí ó por 
medio de apoderado, á recoger y  contestar á un pliego de repa
ros observado- en el examen de la cuenta de Propios y  Arbitrios 
de dicha provincia por la época de los 19 primeros dias del 
año 1819; en la inteligencia que pasado dicho plazo sin haberse 
presentado les parará  el perjuicio que haya lugar,

Madrid 16 de Setiembre de 1S38.--J, M. de Ossorno ~ 2

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. .Grego
rio Rozalem, Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia , y  por la Escribanía del núm ero del Crimen vacante por 
defunción de D. Francisco A lgarra, se cita, llama y  emplaza por 
segunda vez y  térm ino de nueve dias á Francisco Arias , natural 
de la parroquia de Santiago de Y illapedre, hijo de otro y de Ma
ría Alonso L av an d era , de 20 años de e d a d , para que se presen
te en dicho Juzgado y  Escribanía, ó en la cárcel de Villa, á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra él se 
instruye por hurto de metálico á su amo D. José F ra n co s; aper
cibido que de no verificar su presentación le p arará  el perjuicio 
que haya lugar, sustanciándose la causa en su ausencia y  rebel
día. 3493

Por el presante y  en v irtud  de providencia dol Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia , y por la Escribanía del Crimen vacante por defunción 
de I). Francisco A lgarra , se cita, llama y emplaza por segunda 
vez~y térm ino de nueve días á Félix Blazquez, de profesión ca
llista , casado con Carmen S ab a te r, que ha vivido calle de la Co
m adre, núm. 17, cuarto buhardilla , á fin de que se presente en 
dicho Juzgado y  Escribanía, ó en la cárcel de Villa, á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
Antonio Gracia y  Mariano Reguer, por falsificación de ciertos do
cumentos; apercibido que de no verificar su pr esentación le pa 
rará  perjuicio, sustanciándose la causa en su ausencia y rebel
día. 3494

D. Eusebio Morales P u id eb an , Auditor de G uerra de Galicia.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Doña Em ilia, Don 

Celedonio y D. Manuel A randa y  Jim énez, Subteniente g radua
do, sargento retirado en el F erro l, y  más personas que en cual
quiera concepto se crean con derecho á la fincabilidad, á fin de 
que en el preciso térm ino de 30 dias se presenten á deducirlo en 
este Tribunal de G u e rra , por dependencia de los autos de inven
tario que existen en el mismo y  á mediación de procurador con 
poder en forma; bajo apercibimiento que, pasado sin verificarlo , 
se dará al expediente el trám ite que corresponda, y las provi
dencias que se dicten les pararán  el perjuicio que haya lugar.

Coruña 9 de Setiembre de 1858. =  Eusebio Morales P u ide- 
ban.=D om ingo Antonio Sánchez. 3495

El Sr. Brigadier D. José Macías, Gobernador m ilitar de la 
provincia de Orense, y  el licenciado D. José Espada, Asesor de 
Juzgado de G uerra de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Gómez Cañe- 
lio , natural y vecino de la parroquia do San Cristóbal de A rm a- 
riz, Alcaldía de Nogueira de Ramuin, para que en el término de 
20 dias, á contar desde la fecha de la publicación de  este edicto 
en la Gaceta de Madrid, se presente en el Juzgado de G uerra 
de dicha provincia y  su E scriban ía , á fin de practicarle cierta 
diligencia de justicia en causa que se sigue contra el mismo y 
otros por tolerantes y ocultadores del desertor Manuel Carballo 
Rolo, de la expresada vecindad ; bajo apercibimiento de que pa
sado dicho término sin verificarlo, le parará  el perjuicio que h a 
ya lugar.

Dado en la ciudad de Orense á 10 de Agosto de 1858.=  José 
M acías.=José E sp ad a—Por mandado de S. S., Vicente Manuel 
Fu ©a. 3496

D. José María Cortés y  Villalon, Caballero de la Real y d is
tinguida Orden española de Cários III, Abogado del ilustre co
legio de esta plaza . Jefe de administración ci v il, Juez de paz que 
despacha interinamente el Juzgado de prim era instancia del dis
trito de S. Antonio de esta capital.

Ln v iitud  del presento edicto cito, llamo y emplazo á los due~ 
lo? censualistas y demas personas á quien por cualquier concep
to competa derecho al valor de la finca solar situada en el cam
po de Capuchinos, núm. 15 antiguo y  35 moderno , para  que en 
el término de cuatro meses, contados desde la inserción del p re
sente en la Gaceta del G obierno, se personen en este Juzgado 
con los documentos en que pende su acción; prevenidos que da 
lo contrario se seguirá el expediente sin su audiencia, v su re 
sultado les parará  el perjuicio que haya lugar.

Lo que se hace saber para conocimiento de los interesados.
Cádiz 6 de Setiembre de 1858.=  Licenciado José María C or- 

iG Cayetano P ro tlo , 3497

Licenciado D. Luis Gonzaga Leal, Juez de prim era instancia 
de este partido por S. M. la Reina constitucional (Q. D. G.)

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Muñoz, 
castellano nuevo, al parecer vecino de Loica, que en la mañana 
del 23 de Julio último dió parte á la Guardia civil del puesto de 
la villa de Marios de haber sido robado hacia dos meses en la? 
inmediaciones de Begijar por José de Castro, para que en e) t é r 
mino de 15 dias, contados desde la inserción del actual en la Ga
ceta de Madrid, se presente en este Juzgado á p restar cierta d e 
claración que tengo acordada, teniendo entendido que, pasado 
dicho térm ino sin realizarlo, se proveerá lo que hubiere lugar.

Dado en Baeza á 10 de Setiembre de 1858 — Luis Gonzaga 
L eal—Por su m andado, Andrés Moreno. 8498

Licenciado D. Saturnino Campos Urgelles, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y  su partido, de 
que el infrascrito Escribano del núm ero da fe. -

Tor el presente cito, llamo y emplazo por el térm ino de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
oficial de Madrid, á José Ribas, vecino de Oruzco, procesado 
por hurto, pa ta  que dentro de dicho término se presente en es
ta cárcel; prevenido q u e  de no hacerlo , se seguirá la causa en 
rebeldía, entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados 
del tribunal, y  parándole el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de H enares 15 de Setiembre de 1858.=Saturnino Cam« 
pos y Urgelles—Por mandado de S. S., Gregorio Ázaña.

3499

Por providencia del Juzgado de prim era instancia de la ciu
dad de Cuenca, refrendado del Escribano D. Mariano Sanz, se 
cita, llama y emplaza á D. Bruno Jordana, vecino de Zaragoza, pa- ' 
ra que dentro del término de 30 dias improrogablej comparezca 
en dicho Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en 
causa criminal sobre hurto de maderas de la sierra de la misma 
ciudad; apercibido que de no hacerlo se sustanciará en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades, Guardia civil y demas 
agentes procedan á detener al D. Bruno Jordana, y  á remitirlo 
á disposición del repetido Juzgado con las seguridad, j conve
nientes. 3500

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. G re
gorio Rozalem , Juez togado de prim era instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, refrendada por el Escribano d e l‘nú
mero del Crimen D, Pió del Pozo, se cita , llama y  emplaza por



aste tercero y ultimo edicto y pregón y término de nueve , á 
contar desde su publicación, á dos caballeros y una señora que á 
últimos del mes de Mayo próximo pasado se presentaron al sere
no del distrito de la Inclusa, Manuel Fernandez López, solicitan
do les proporcionase un niño para sustituirle por otro que había 
fallecido y obtener una grande herencia, logrando por las gestio
nes practicadas con el Manuel Fernandez López , que Rafaela Ji
ménez , de estado viuda, habitante callo del Mesón de Paredes, 
número 92 , les diese un niño que tenia de unos dos años, al que 
vestido con la ropa que ya de antemano llevaba la señora, lo me
tieron en un coche en la plazuela del Progreso, desapareciendo 
con él, sin que hasta el día haya podido averiguarse el paradero 
de ninguno de ellos, cuyas señas, según averiguaciones, eran: 
el uno alto, moreno, vistiendo entónces frac negro y de igual 
color el resto del tra je , ú excepción del sombrero que lo era de 
copa blanco; el otro más bajo, rubio, con bigote, gaban también 
negro y de igual color el resto del traje, y la señora como de 
unos 40 años de edad, de estatura regular y vestida de oscuro.

Asimismo se cita, llama y emplaza, en Iguales término?, á los 
que, bajo el nombre de D. Juan Antonio Crespo y su esposa Va 
lentina , vecinos de Corrales de Zamora, recibieron de Manuela 
Plana, habitante calle del Carbón, núm. 3, cuarto segundo, una 
niña de dos años, dándola 1.000 rs. por compensación, siendo el 
objeto el de obtener la niña para prohijarla y adquirir una gran 
herencia que un caballero había dijado para una huérfana de 
sus circunstancias, cuyos sujetos se ausentaron, al parecer, para 
Albacete, sin que se sepa su paradero hasta ahora, para que 
dentro del término prefijado de lps nueve dias se presenten Jen 
este Juzgado á responder á los cargos que resultan á todos ellos 
en la causa que se sigue por desaparición de los mencionados ni
ños y suplantación de uno por otro; apercibidos que de no veri
ficarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar, 3503

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez togado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada del Escribano D. Pió del 
Pozo, se cita á las dos mujeres, que hará sobre dos años, poco 
más ó menos, se presentaron como á las dos de la tarde en la 
habitación de Manuela Plana, calle del Carbón , núm. 3, cuarto 
segundo interior, y la entregaron una niña recien nacida, dicién- 
dola que sus padres habían fallecido del cólera, y la admitiera si 
quería por caridad, pues en otro caso la iban á conducir á la ca
sa de la Inclusa, por lo que parece la recibió dicha Manuela, y 
la crió en au compañía, habiéndose presentado una de dichas dos 
m ujem  al año de la entrega á llevar á la misma Manuela un po
co de tela para hacer ropa á la expresada niña, é ignorándose 
los nombres y paraderos de aquellas, á fin de que se presenten 
en la audiencia de S, S. á rendir su respectivas declaraciones 
en la causa que se instruye con motivo de la desaparición de la 
mencionada niña y otro niño de Rafaela Jiménez. Asimismo se ci
ta á los padres, parientes é interesados, á fin de que se presen
ten en este Juzgado á deducir los derechos ó reclamaciones de 
que se crean hallarse asistidos sobre la niña, acreditando su legi
timidad y procedencia, que tanto conviene para la mejor admi
nistración de justicia, en cuyo obsequio se les agradecerán cuan
tas noticias se dén sobre el particular, 3504

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Rioboo, Juez de 
primera instancia del distrito del Norte de esta capital, refren
dada por el Escribano D. Juan Vallejo, se cita, llama y emplaza 
por tercer edicto y término de nueve dias á cuatro hombres ar
mados con tercerolas, que á la una y media do la magrugada 
del dia 20 de Junio del corriente año robaron á siete pasajeros 
en las tapias del monte del Real Sitio del Pardo, frente al kiló
metro 42 de la carretera que conduce desde la villa de Aravaca 
á la de las Rozas, cerca del alto de la Cruz del Aragonés, para 
que tan pronto como llegue á su noticia se presenten en ;!a au
diencia de S. S., sita en Chamberí, ó en la cárcel de presos, á 
dar sus descargos en la causa que contra los mismos se sigue, 
pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

3514

D. Remigio Salomón, socio de número de la Sociedad econó
mica de amigos del país de Valencia, Académico correspondien
te de la Rpal Academia de Historia y de la española de arqueo
logía, caballero de la Real Orden americana de Isabel la Católica 
por acción de guerra, Secretario honorario de S. M., Juez de 
Hacienda de la provincia y de primera instancia del partido á 
que da nombre esta capital.

Cito, llamo y emplazo, por primero y último pregón, á Juan 
Bautista Bañol, mayoral de la diligencia de postas generales, para 
que dentro del preciso término de nueve dias, contados desde el 
en que tenga cabida este edicto en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en estas cárceles á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que estoy instruyendo sobre el atropello de Jorge 
Zas, acaecido en el lugar de Eiris en la tarde del 18 de Abril úl
timo, que si lo hiciere le oiré y administraré pronta justicia, y de 
lo contrario la continuaré por sus trámites, parándole todo per
juicio.

Dado, sellado y firmado en la Coruña á 13 de Setiembre de 
4 858.wRemigÍo Salomon.—Por mandado de S. S.; Ruperto Sua- 
rez. 3545

D. Antonio Pugnaire, Juez de primera instancia de esta pro
vincia y su partido.

Por el presente mi tercer edicto y pregón cito, llamo y 
emplazo á Alejandro Gagias, natural de la Puebla de Hfjar, que 
residió en Gelsa, para que dentro del término de nueve dias, 
que se le prefijan, se presente en este Juzgado y Escribanía que 
está á cargo del infrascrito á oir la notificación de la sentencia 
ejecutoria que fué dictada en la causa contra el mismo y otros 
sobre hurto de leña.

Dado en Pina á 44 de Setiembre de 4858.^Antonio Png- 
naire—Por su mandado. Prudencio Bonilla, 3516

D. Andrés León Martin, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido.

Por el presente so hace saber á D. Antonio Fernandez .Vega, 
natural de Villar de Ciervos, hijo de D. Antonio Fernandez Ló
pez Guitón, ya difunto, y de Doña Teresa Vega Carbajo, de la 
propia vecindad, que interpuesta tercería de dominio y prefe
rencia por esta á los bienes embargados á su marido por una 
causa criminal, después de practicadas varias diligencias, se ha 
presentado por el Procurador de la misma, D. José Rodríguez 
Monroy , que lo es de este Juzgado, escrito con nuevo poder, so
licitando por medio de un otrosí se la defienda per pobre y sin 
perjuicio de reintegro en su dia, en vista de lo que se dispone en 
el art. 490 de la ley de Enjuiciamiento civil, y por auto de 4 
del corriente se ha comunicado traslado al ejecutante y ejecuta
do, ó sus herederos, por término de seis dias, suspendiéndose 
hasta la decisión de este incidente las demandas de tercería in
terpuestas.

V siendo uno de dichos herederos el D. Antonio ¡Fernandez 
Vega, ausente, se le llama por medio del presente anuncio, para 
que en el término designado se presente por s í , 6 por medio de 
Procurador, con poder bastante, á contestar dicho traslado, y 
de no hacerlo se continuarán las diligencias, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en León á 9 de Setiembre de 4858.=Andres León Mar- 
tiQ.*=Por mandado de 5, S ,, Ildefonso García AWarez. 3511
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P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

CBkWt.*—Jerez 4 5 de Setiembre.—̂ Hace algunos dias 
leimos en los periódicos dé la capital de nuestra provincia 
el anuncio de la instalación en aquella ciudad de una fá
brica de verdadero asfalto mineral español, y que su mu
nicipalidad h*bia contratado algunas obras de esta mate
ria para embellecimiento de la población.

Nada habíamos dichodeesta nueva industria en nues
tra provincia, porque nos propusimos absoluto silencio 
hasta ver el resultado de ella y de las obras contratadas; 
pero ya que hemos tenido ocasión de observar la ejecuta
da á la entrada de las puertas del m ar, y en el atrio de 
la casa Consistorial, no podemos rnéiios, á fuer de impar
ciales, de elogiar el celo déla municipalidad de Cádiz por 
las mejoras que cada dia se notan en aquella pobineion, 
y  de excitar el de nuestro Ayuntamiento para que á se* 
mejanza de aquel ejecute también en esta ciudad algunas 
obras entre las muchas que de suyo exigen la aplicación 
del asfalto, digno por su índole del pueblo jerezano.

Al examinar las obras de que dejamos hecho mérito, 
y viendo en ellas la visualidad que ofrecen, comodidad 
en el piso y su tersura al par que su solidez, nos ha mo
vido á leer algunos datos sobre las ventajas de este proce
dimiento, y nos. animan sus distintas aplicaciones á reco
mendar mas y más a nuestro municipio para las aceras y 
paseos, y á los labradores para sus paneras y graneros, á 
semejanza de los egipcios que lo usaban para sús célebres 
sitios.

Apénas descubiertas las abundantes minas de asfalto

de Serzel, se  empleó este en al vecino Imperio> y parti
cularmente en París, en los paseos, calles y plazas; en 
los hospitales, cuarteles, cárceles, caballerizas, portales, 
patios, tejados y azoteas; estanques, albercas y acueduc
tos, y para cuantas obras es necesaria una sustancia im
penetrable á la humedad, dura, tersa, y por lo tanto fá
cil de limpiar, exenta del polvo, y con la circunstancia de 
formar una sola losa de una superficie plana, sin que 
ademas sea perforable á los ratones ni sabandijas.

Oremos suficientes estas observaciones para recomen
dar el uso y aplicación del asfalto en nuestra población á 
los Sres. arquitectos y maestros de obras, de cuyos bue
nos efectos y brillantes resultados nos ofrecen ya un tes
timonio las obras ejecutadas en nuestra capital de pro
vincia. (GuadaUte,)

GORUNA 42 de Setiembre.'—Las cartas y los periódi
cos de la Coruña nos traen minuciosos pormenores sobre 
lo ocurrido en los últimos dias de la (permanencia de 
SS. MM. en aquella ciudad. En la mañana del 4 4 recibió 
S. M. en la Coruña á algunas personas notables.

A las tres en punto salió de su Palacio en carretela y 
se dirigió á las monjas de Santa Bárbara , después á las 
Capuchinas, y por últim o. al establecimiento de benefi
cencia , en donde se hallan reunidos el hospicio, la casa 
de maternidad y el hospital civil. La Excma. Sra. Conde
sa viuda de Mina, antigua aya de S. M. y Presidenta de 
la Junta de Damas, Directora del mismo, apreciando en 
cuanto vale la honra que se la dispensaba , esperaba con 
las dichas señoras la llegada de S. M., quien recorrió las 
diferentes dependencias en los términos que su bondado
so y compasivo corazón de reina y madre acostumbra; 
después pasó al sitio que estaba preparado en la Sala de 
Juntas, y estando allí llegaron en otro carruaje SS. A A. 
el Príncipe de Asturias y su Hermana, vestidos de aldea
nos gallegos. SS. MM. y A A. recibieron con gratitud las 
finezas que les habían construido en la casa, consisten
tes en guantes blancos para la Reina, negros para el Rey, 
toallitas para la Infanta y un bolsillo negro, y para el 
Príncipe unos pantalones de batista bordados.

Después se dirigieron SS. MM. á la bah ía , donde les 
esperaba el espectáculo agradable de la sardina, para el 
cual se hallaba todo convenientemente dispuesto. Él tier
no Príncipe D. Alfonso y la Infanta vestían trajes de la
bradores gallegos, con lo que arrancaban nuevas aclama
ciones de entusiasmo. SS. MM. entraron luego en la falúa 
R eal, y acompañadas de un número inmenso de lanchas, 
botes y esquifes engalanados , bogaron hácia el punto de 
la pesca. La tarde apacible, la mar bella, las lejanas 
montañas vaporosas, el cielo rico de luz y suaves tintas. 
Las salvas del mar se unían á las del castillo de San Die
go , por frente del cual pasaban las Reales personas y el 
Régio y magno acompañamiento. La pesca se verificó fe
lizmente.

A su conclusión rompió el fuego del simulacro por 
las tropas y parte de la armada contra el citado castillo 
que se defendió valerosamente, pero sucumbió. Fué en
trando después el resto de la armada capitaneada por la 
Petronila que empeñó la lucha contra el castillo de San 
Antón con el más vivo y nutrido fuego. Defendióse el 
castillo con bizarría, hasta que escaseando ya de muni
ciones, fué apoyado vigorosamente por la plaza.Xas tro
pas marinas le cercaban ya en lanchas para el asalto, pero 
la lluvia de fuego que sobre ellas arrojaba, su denuedo 
y fortaleza y el apoyo que las baterías de plaza le conce
dían, consiguieron que venciese el San Antón, el cual, 
rechazados todos sus enem igos, dejó ver en lo alto de sus 
almenas la inscripción iluminada de ¡Viva la Reinal en
tre los más entusiastas vítores y aclamaciones de triunfo.

Iluminóse en seguida todo el castillo; la población en
tera y los buques surtos en el puerto arrojaban sus infi
nitas luces sobre las aguas del m ar, que las reflejaba se
reno y pacífico, así como la temblorosa lumbre de las es
trellas que llenaban el firmamento. A la escena terrible, 
pero majestuosa, de la batalla de mar y tierra , sucedie
ron luego las delicias y encantos de la p az , con la pre
sencia de la adorada y augusta Isabel en los balcones del 
Real Palacio.

Después de ia comida, se dignaron visitar SS. MM. el 
cuartel de artillería qu e. como en las noches anteriores, 
se distinguía por su iluminación.

Por fin , el dia 42 partió la Reina de la Coruña. Por la 
mañana, después de oir misa cousu augusto Esposo en la 
humilde ermita de Nuestra Señora de Atocha, sita en el 
barrio de Santo Tomas, volvió á Palacio, y en seguida, 
precediéndola ei amor y la galantería de los coruñeses, 
atravesó la capital dirigiéndose á la Puerta de la Torre 
de arrib a , en que la ciudad le iba á dar el final adiós de 
despedida. Por toda la carrera no se veia más que agita
ción de pañuelos en balcones y ventanas. De todos caían 
flores y ramilletes en la carretela Reai. Por todo el trán
sito se oían las aclamaciones, vivas y adioses de la mul
titud que enternecida se despedía de la amable y bonda
dosa Reina.

El cortejo , que en clase de ceremonia iba delante de 
SS. MM., llevaba hermosas bandas pendientes del brazo 
con loscolores de la bandera española, y en ellas inscrip
ciones que ofrecían á la animosa Isabel un recuerdo eter
no de la gratitud de la Coruña por la visita que se dignó 
hacer á la bella capital su magnánima Reina, un recuer
do santo del amor que profesan á la augusta Nieta y d is- 
cípula de Isabel la Católica, á su precioso Alfonso, al Rey 
y á las Infantas.

La armada se despedía de su Señora con repetidas sal
vas de artillería , lo mismo que los castillos. Fuera de la 
Puerta de la Torre detúvose S. M. Las Autoridades, el 
cortejo R eal, el inmenso pueblo , rodeaba á su Reina. Di
rigíale sentidas y tiernas palabras de amor y despedida; 
entregábale sus hermosas bandas de raso y los ramos de 
flores que su delicada galantería había dispuesto, y al 
pasar la gran Reina de la carretela al coche de viaje", se 
inundaron los aires con los vivas más entusiastas y repe
tidos de la multitud que poblaba ia carretera , ei campo 
de Carballo y las almenas de la muralla y baluarte de la 
ciudad.

Las salvas de artillería mezclaban el estampido de sus 
cañonazos con el clamor y ios adioses de la galantería y 
entristecida Coruña.

Partió al finia Reina á las tres de la tarde. Vímosla, 
dicen aquellos diarios, después llevando en su regazo las 
flores y bandas que la lealtad le habia entregado en tan 
memorable como tierna despedida.

Aun siguió ei pueblo tras los coches de la corte de S. M. 
por todo el camino nuevo y más a llá ; pero pronto los cu
bos de cohetes y fuego que en los dominios de Santa Ma
ría de Oza se despedía, nos anunciaron que S. M. estaba 
fuera del recinto de la Coruña.

A la caida de la tarde, la Petronila, la Isabel la Jato-  
lica y algún otro buque de la armada surcaban el mar 
para el Ferrol. Ei cielo se nublaba y el pueblo pedia por 
S. M. en el santuario de Atocha, cumpliendo fielmente el 
encargo que la Reina habia hecho á todos los circunstan
tes ai punte de partir.

En el límite de la provincia de la Coruña, en Monte 
Salqueiro, habíase alzado un arco de ramaje , hasta don
de vino acompañando á los augustos Viajeros ei Gober
nador y una comisión de la Diputación provincial de la 
Coruña.

En Betanzos, á donde llegaron SS. MM. á las seis, fue
ron recibidas con danzas, repique de campanas y volado
re s , alzándose á la entrada y salida do pueblo dos arcos 
de decoración de buen gusto con vivas á SS. MM. y AA. 
En la anchurosa plaza estaba preparado un precioso pa
bellón de telas de seda , donde ofrecieron descanso y re
fresco á SS. MM. los individuos del Ayuntamiento, que se 
dignaron aceptar los Régios viajeros después de haber 
orado en la histórica iglesia de este antiguo pueblo. Entre 
las personas que con el Ayuntamiento esperaban á la Rei
na, vimos al ex-Ministro Sr. Arias Uría, vestido de gran 
uniforme.

Entretanto que S. M. recibía las entusiastas aclamado* 
nes de los habitantes que se agrupaban alrededor del pa
bellón que ocupaba, habíanse mudado los tiros, y en b re
ve se despidió de aquellos leales labradores, entre los 
cuales una danza, vestida con gusto y con guirnaldas de 
flores en las manos, bailaba delante del coche de SS. MM. 
Un globo aereostático, de colosales dimensiones, se elevó 
majestuosamente á la salida de los Régios Viajeros. (Epoca.)

Idem 4 4.—En la tarde de ayer han regresado de G ui- 
tiriz á esta capital el Sr. Gobernador civil y los Sres. Di
putados provinciales, á cuyo punto, como limítrofe de la 
provincia, habían acudido con anticipación á ia salida de 
nuestros Reves con objeto de despedirles. Sabemos que 
llegaron allí SS. MM. y AA. á las diez de la noche sin la 
menor novedad, y se detuvieron breves momentos sin 
apearse del carruaje. Durante esta corta detención nues
tro digno Gobernador tuvo la honra de dirigir á la Reina 
la sentida despedida que publicaremos en el próximo nú
mero , á la cual contestó S. M. en términos muy lison
jeros, manifestando^cuan complacida iba de las repeti
das pruebas de cariño que le prodigaron los coruñeses, y 
reiteró su oferta de visitar nuevamente este país. El se 
ñor Gobernador de Lugo también pronunció un ligero 
discurso que S. M. acogió con marcadas muestras de s a 
tisfacción.

Después de esto nuestra bondadosa Reina dió á besar 
su Real mano, cuva honra cupo á los Sres. Gobernadores 
de esta provincia y Lugo y á algunos de los funcionarios 
que les acompañaban ; no á todos, porque los augustos 
viajeros continuaron apresuradamente su camino, en me
dio de un numeroso séquito y de las vivas aclamaciones 
que á porfía lanzaban al espacio los que allí se habían 
reunido para darles el sentido adiós de despedida y re
cibirlos.

SS. MM, arribaron á Lugo con toda felicidad, donde les 
esperaba un pueblo ansioso de saludarles. La recepción

ha sido brillante y tan expansiva como en todas las de
mas poblaciones áe Galicia. Otro dia daremos detalles de 
los festejos celebrados en dicha ciudad, así como de la 
salida de las Personas Reales que debia verificarse hoy.

Parece que al despedirse S. M. la Reina de esta capital 
se ha dignado significar su Real aprecio á varias personas 
de una manera expresiva y altamente honrosa para los 
agraciados.

La Excma. Sra. Condesa viuda de Espoz y Mina reci
bió, «orno recuerdo del cariño que le profesa la que fué 
su augusta pup ila , un lindísimo reloj de o ro ; la esposa 
de nuestro estimado Capitán general, en prenda del apre
cio que merece á su Soberana, recibió también un rico 
alfiler de brillantes; y por último, el Sr. D. Francisco Pé
rez Viliamil fué objetó de una señalada distinción ñor par
te de nuestra generosa Reina. Ademas del presente de 
una botonadura de chaleco de gran valor que recibió de 
las Reales manos, oyó de los augustos labios la halagüe
ña oferta de que se encargaría de costear la carrera de 
uno d esú s hijos.

Estos rasgos tan comunes en nuestra magnánima Rei
na forman el mejor íloroo de la auréola de gloria que la 
excelsa Isabel lleva sobre sus sienes.

Es muy de aplaudir que, á pesar de la inmensa con
currencia reunida en esta población con motivo de los fes
tejos R eales, no haya tenido lugar el menor desórden, 
ni aun el más leve desagradable suceso que por otra parte 
se explicaría fácilmente por la confusión que producía ei 
apresuramiento con que la ansiosa multitud se agolpaba á 
las calles ai paso de los carruajes de la Real comitiva , y 
acudía á presenciar y solazarse en los bonitos y agrada
bles festejos que se celebraron. Basta decir que" ni siquie
ra hemos notado un solo caso de embriaguez á que podría 
arrastrar á ciertas clases de la población el loco entusias
mo de que se hallaban poseídas. Esta circunstancia habla 
muy elocuentemente en favor de la sensatez y cordura 
que distinguen al pueblo gallego. (Epoca.)

LEON.—Los partes telegráficos nos dan algunos deta
lles del recibimiento que SS. MM. han tenido en Astorga. 
Las Autoridades eclesiásticas, judicial y municipal salieron 
con mucha antelación á recibir á SS. MM. El camino por 
donde habían de llegar los Régios Viajeros estaba cubier
to de habitantes de la ciudad y de las aldeas inmediatas, 
que deseaban ansiosos el momento de saludar á sus So
beranos. Un poco ántes de las doce empezaron las acla
maciones y vitóres de la multitud, que continuaron sin 
interrupción. La ciudad estaba toda iluminada y magní
ficamente colgada. SS. MM. se dirigieron al templo, como 
tienen de costumbre, ántes de pasar á las habitaciones 
que les estaban preparadas. E1 recibimiento que han te
nido en Astorga nuestros Monarcas, no desmerece á nin
guno de cuantos les han dispensado en los principales 
puntos por donde ha pasado nuestra Familia Real.

Sabemos por otro parte telegráfico que SS. MM. pa
saron ayer por Benavente, y que todas las avenidas del 
camino estaban tomadas por los vecinos de aquella villa 
y por las infinitas personas de los pueblos inmediatos que 
habían acudido á dicho punto para saludar á sus Reyes. 
Las demostraciones de respeto y cariño de estos sencillos 
habitantes, han satisfecho á la Régia Comitiva. (Id .)

LUGO.—En Guiteriz, bajo un arco de ramaje que 
marcaba el límite de la provincia de Lugc, esperaban á 
SS. MM. el Gobernador, Diputados á Cortes y provincia
les, así como el Senador Sr. Vázquez Q u e ip o ,y e n e l 
puente nuevo, término del distrito municipal, el Ayun
tamiento. Desde el momento en que fué divisada la Ré • 
gia comitiva, gran número de cohetes y cubos de ilumi
nación , con un repique general de campanas, anuncia
ron á los lucenses la aproximación de SS. MM., que en
traron en medio del mayor entusiasmo por una calle for
mada desde el confin del distrito por los pedáneos de las 
59 parroquias rque lo componen, tremolando banderas 
con los nombres de su localidad

La entrada de la augusta Comitiva tuvo lugar por la 
puerta de San Fernando, que por acuerdo de ia ciudad 
ha cambiado su nombre desde este dia por el de Príncipe 
D. Alfonso, y en la cual esperaban á SS. MM. comisiones 
del Ayuntamiento y Diputación, y más de 200 vecinos 
vestidos de etiqueta y con hachas de cera. Una compar
sa de niños de ámbos se x o s, con traje á la usanza del 
país, precedía al coche de los Reyes,

Los augustos Viajeros, que á las tres de la madruga
da habían llegado, adelantaron por la calle do San Mar
cos, adornada con banderolas y ondas de ramaje; plaza 
de Santo Domingo; arco de triunfo, levantado al princi
pio de la calle de la Reina por la Diputación, imitando 
fábrica sencilla y con pabellones de banderas; plaza Ma
yor, arco de ramaje de bastante gusto formado por el 
comercio; calle de Travesía de la Cruz y de Palacio has
ta el episcopal, donde se la tenia dispuesta la Régia mo
rada. Antes de descansar en e lla , oraron los augustos 
Viajeros en la catedral, donde fueron recibidos con 
el debido ceremonial por el Obispo y Cabildo. La ciudad 
estaba brillantemente iluminada , distinguiéndose entre 
los demas edificios la Puerta del Príncipe, el frontispicio 
de la Casa consistorial, un castillo árabe de bellísimo 
efecto elevado en el centro de la plaza, la alameda, con 
ondas de faroles y arañas de los mismos pendientes de 
los árboles; la fachada del Gobierno de provincia, im i
tando un pórtico corintio, la Administración de Hacien
da, cubriendo sus ventanas con trasparentes, á la mane
ra de las vidrieras pintadas del estilo gótico ; la de la 
iglesia , con vasos de colores sus torres y la cúpla de la 
capilla de Nuestra Señora de los Ojos Grandes, que aun
que iluminada solo por el lado que miraba á Palacio, 
producía un conjunto caprichoso y fantástico.

Las calles, intransitables con ios honrados labradores 
de las cercanías, no cesaron de resonar hasta el siguien
te dia con aclamaciones, música y alegres cantares. Por 
la tarde S. M ., después de recibir corte á las tres, asistió 
á un solemne Te Deum cantado en la catedral, pasando 
luego al Ayuntamiento, lujosamente adornado, desde cu
yos balcones ha presentado al entusiasmado pueblo el 
augusto Príncipe. Después visitó los establecimientos de 
Beneficencia; paseó á pié por la magnífica muralla roma
na que rodea la ciudad, y visitó el único convento de 
monjas dominicas que hay en ella. Por la noche hubo co
mida en Palacio. {Id.}

S a n t a n d e r  4 5 de Setiembre.— Ayer se embarcaron 
en el vapor Vizcaíno-Montañés los restos mortales del 
malogrado Ingeniero de nuestro ferro - carril, Sr. D. Alfre
do Jee, para conducirlos á Bilbao, y allí trasbordarlos al 
vapor Rita que va á Liverpool, y entregarlos á su des
consolada familia que los ha pedido por el telégrafo.

Se hizo la traslación desde el barrio de Cajo, así co
mo el embarque en el muelle de Maliaño, con un apara
to fúnebre que llamó altamente la atención de la multi
tud de curiosos, que á pesar de la hora intempestiva, ha
bían acudido á presenciar la piadosa ceremonia.

A las siete de la mañana salió la caja mortuoria del 
depósito de Cajo, cubierta con la bandera inglesa , en un 
carro empujado suave y silenciosamente sobre los rails 
del ferro-carril, por trabajadores del mismo. Se detuvo 
al frente de la estación provisional, donde esperaban al 
cadáver los individuos de la administración de la em pre
sa , varios Ingenieros y otros sujetos notables españoles, 
el Sr. Cónsul inglés y diferentes súbditos de aquella na
ción , todos en traje de luto.

Después de una pequeña pausa , los restos del infor
tunado Sr. Jee fueron trasportados decorosamente á un* 
bote que habia de ser remolcado por o tro , ámbos conve
nientemente preparados, y el numeroso acompañamiento 
se embarcó en cinco elegantes lanchas que al efecto esta
ban dispuestas. Así las cosas, la escuadrilla fúnebre em 
prendió su lenta y majestuosa marcha, sobre la magní
fica bahía cási á pleamar y ligeramente iluminada por los 
débiles rayos de un sol medio escondido entre celajes de 
nubes semi-trasparentes. De este modo, y en un silencio 
profundo y con la aflicción pintada en los semblantes de 
los que componían el duelo, navegaron paralelamente al 
muelle antiguo , hasta llegar al vapor anclado al otro ex
tremo.

Subieron á cubierta, y cuando se hubo colocado allí 
la c a ja , la rodearon; y con la elocuencia muda del dolor, 
se despidieron para siempre de los restos del entendido 
Ingeniero , del leal amigo y del hombre honrado, que de
ja  en este país extranjero una grata é imperecederá me
moria de sus talentos y virtudes, y un recuerdo triste de 
su desgraciado fin. Si á sus parientes y personas, allegadas 
es de algún alivio el Ínteres y sentimiento que ha mostrado 
Santander , podemos anunciarles que ha sido general , v 
que el acto melancólico de la última despedida se ha ce
lebrado con el debido respeto y todos los honores posibles.
( Ferro-carril del Norte. )

SEVILLA 42 de Setiembre.—El dia 9 del corriente en 
ei ferro-carril de Sevilla á Córdoba , tuvo lugar la inau
guración del puente provisional de m adera, construido 
por el sistema americano sobre el Guadalquivir, á nueve 
leguas de Sevilla y media de Lora del Rio. Una atenta in
vitación del Sr. Mambv, Director facultativo de los tra
bajos del camino de hierro de Sevilla á Córdoba, nos 
hizo concurrir áeste acto, que tiene para nosotros gratos 
recuerdos, y del cual vamos á dar una ligera idea.

Reunidas ya todas los personas convidadas, á las diez 
y media se pu^o en marcha el tren especial, compuesto 
de un wagón cubierto y tres descubiertos, y á las once 
y cuarenta y tres minutos llegó á la entrada" del puente, 
habiendo empleado 73 minutos en recorrer los 50 kiló
metros de camino. Si placenteras fueron las emociones 
que percibimos durante el trayecto, aun mas grande fué 
nuestra satisfacción al pisar eí tablero de un puente cuya 
solidez, elegancia y perfecta construcción nada dejan que 
desear. Entónces, ja alegría que llenaba todos los cora

zones , y que cada uno de los concurrentes acariciaba con 
secreto jú b ilo , rompió el dique que las consideraciones 
sociales le imponían, y de todos los pechos se exhaló un 
grito intraducibie de contento, al cual contestaron lo« 
millares de espectadores que subidos en las asperidades 
del terreno festoneaban los lados de la yia. Así, entre la 
alegría general, los aplausos á los Ingenieros-Directores 
y constructores de la obra, y los vivas dados á  la Reina, 
atravesamos dos veces el puente que no nos cansábamos 
de admirar y elogiar simultáneamente.

Terminada la prueba, que hubiéramos deseado repe
tir cien y cien veces, pasamos á una barraca donde 
el Sr. Mamby habia mandado disponer una mesa de más 
de 60 cubiertos, donde nos fué servido un expiéndido al
muerzo , en abono del cual solo podemos decir, que ha
biéndose confeccionado en las cocinas del Suizo, poco ó 
nada dejó que desear al mas exigente gastrónomo de ios 
muchos que se saborearon con él.

Cuando el Champagne, el Medor, el Jerez , ei Sanlú- 
car y ei Valdepeñas hubieron dado un nuevo giro á las 
ideas, hecho más expansiva la alegría y mas decorosamen
te bullicioso el júbilo que se retrataba en todos ios sem
blantes y rebosaba de todos los corazones, comenzaron 
á cruzarse los briudis con el espumoso Champagne , que 
en lluvia de diminutas perlas salpicaba de todas las co
pas , hasta que un extranjero, el Sr, H arley, brindó con 
entusiasmo por S. M. la Reina y su augusta familia, en 
tónces el Sr. Mamby contestó, se puso en pié y suplicó á 
la reunión diese término á los brindis, toda vez que ha
biéndose brindado por Doña Isabel I I , ya no podia haber 
más allá.

Empero ia satisfacción era demasiado grande y legíti
ma , para que dejase de buscar un nuevo campo donde 
explayarse á su sabor. Con motivo de una proposición que 
tenia por objeto bautizar, profanamente, el puente de 
madera , volvieron á cruzarse los brindis (que ya no te
nían el carácter anterior, toda vez que los convidados 
habían dejado sus asientos y agrupádose en derredor de 
los Ingenieros) y á manifestarse la misma bulliciosa ale
gría que la prudente observación del Sr. Mamby habia 
enfrenado por cortos instantes. Entónces tuvo lugar una 
escena, mejor dirémos, una lucha de sentimientos gene
rosos y de manifestaciones llenas de nobleza entre los se
ñores D. Lorenzo Hernández y Mamby, ei primero fun
dador de 1a empresa del ferro-carril, y el segundo Di
rector facultativo de las obras, sobre quién de los dos 
habia de dar, á petición de los convidados , su nombre al 
puente. Vano seria , y áun difuso, referir lo que allí se 
dijo, tanto por los interesados cuanto por todas las per
sonas que tomaron parte en la discusión; aquello fué una 
justa entre los Sres. Hernández y Mamby, en que los 
campeones se sirvieron en vez de lanzas de hierro em
botado , de la más aguda galantería , y un torneo entre 
todos los concurrentes que se dividieron en tres bandos, 
pretendiendo los unos que se diera ai puente el nombre 
de San Lorenzo ,los otros el de Mamby y los demas el de 
Lorenzo-Mamby. Por fin , vencidos todos por las súpli
cas del Sr. Mamby, á pesar de la negativa del Sr. Her
nández , se acordó por unanimidad que al puente quedase 
por nombre San Lorenzo.

En esto , como ei entusiasmo y la alegría, hubiera lle
gado al término de su período ascendente y comenzara á 
decrecer, se dió la señal de embarque , y á los pocos ins
tantes, siendo las cuatro de la tarde, el tren se puso en 
marcha de regreso para Sevilla , empleando 60 minutos 
en la vuelta , lo cual hace un minuto aproximadamente 
por cada quinta parte de legua.

Este e s , en sustancia , el pálido bosquejo de la inau
guración del puente de madera provisional, construido 
sobre el Guadalquivir , á nueve leguas de Sevilla , el cual 
de hoy en adelante se llamará Puente de San Lorenzo.

Creeríamos inferir un agravio á la ilustración de nues
tros lectores si diéramos rienda suelta á nuestra imagina
ción repitiendo detalladamente lo mismo que todos sien
ten y conocen respecto á los incalculables beneficios que 
ha de reportar la principal riqueza de la provincia con la 
explotación del camino de hierro de Sevilla á Córdoba. 
Y sin embargo no podemos prescindir de hacer público 
las risueñas esperanzas que acariciaba nuestra m ente, al 
considerar cuánto deben prometerse de él esas feraces 
campiñas que atravesábamos cual arrebatados por el hu
racán ; y esos lindos pueblos, apacibles valles y cerros 
cubiertos de una lozana vegetación que daban vuelta en 
nuestro derredor, ofreciéndonos con mano pródiga los 
más ricos dones de la naturaleza. Al silencio, pobreza re
lativa y atraso en la cultura, veiamos suceder como por 
encanto la alegría, fruto del bienestar ; la riqueza, conse
cuencia del trabajo , y la civilización , que á manera de 
nueva sangre, circulará entre ellos por esas grandes arte
rias de hierro.

De hoy m ás, ó dentro de un plazo muy breve de 
tiempo Sevilla entrará en la confederación general de esas 
populosas ciudades de nuestro continente que se dan ia 
m ano, se enlazan, se estrechan entre sí por medio de los 
caminos de hierro, y á beneficio de los cuales cambian 
sus productos , se reharten como hermanos los dones de 
la Providencia y los de las ciencias y de la industria, ven
ciendo ai par los justificables odios ó bastardas antipatías 
á que los condenaba el aislamiento en que vivieran, y la 
ignorancia en que estaban de los recursos de sus vecinos, 
y aun con frecuencia de los suyos propios.

No debemos concluir este breve ai tículo sin partici
par á nuestros lectores la agradable noticia que tenemos 
por buen conducto, dequ e dentro de breves dias se 
abrirá al público el trozo desde Sevilla á Lora del Rio; 
así como el que la empresa , conociendo los verdaderos 
intereses de la provincia y ios que le afectan á ella in
mediatamente, procede en el dia con grande actividad, 
y tanto, que va á repartirse un nuevo dividendo entre los 
accionistas á fin de acelerar la terminación de los traba
jos. (Porvenir.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a ceta  d e  Ma d r id .— Lón- 
dres 48.—Continúan los periódicos mostrándose inquietos 
por la ocupación rusa de un puerto en el Mediterráneo.

Dicen de América que las diferencias de Venezuela con 
Francia é Inglaterra estaban en via de arreglo.

Berna 4 8.—El Consejo federal llamó ia atención de las 
Cámaras de Comercio sobre la apertura de los puertos 
chinos, invitándolas á hacer proposiciones en interés del 
comercio suizo.

París 18.—El Emperador ha decidido que se haga un 
puerto de refugio en Cap Bretón.

El Emperador de Rusia es en Moscou, objeto del más 
vivo entusiasmo. S. M. marchaba á Varsovia.

Schamyl ha sido derrotado por el General ErdokimofT.

Noticias de Calcuta del 8 de Agosto anuncian 
que no se ha verificado cambio importante en la 
situación general de India. Todavía no han logrado 
llevar á feliz término la em presa contra Uda las 
tropas inglesas que conservan sus posiciones en las 
restantes provincias.

Aun cuando cartas de China recibidas en Lon
dres manifiestan que la indemnización concedida á 
Francia consiste en 4.200.000 libras esterlinas, y 
que Inglaterra percibirá por el mismo concepto 
2 .000.000; debemos advertir, dice la P a tr ia , que la 
cantidad de la indemnización á Inglaterra no se fija 
en el tratado anglo-chino, cuyas principales disposi
ciones se conocen ya, ántes bien expresam ente se 
establece en el art. 55 de dicho documente, que en 
artículo aparte se convendrá respecto al particular. 
Sin duda acontecerá lo mismo respecto á la indem
nización que se dice concedida á Francia.

El Em perador y la Emperatriz de Rusia llega
rán á Varsovia el 22 de Setiembre. Las revistas y 
maniobras del campamento, que formarán 20 re
gimientos de infantería, 40 escuadrones de caba
llería y ocho brigadas de artille ría , será la prin
cipal ocupación del Em perador durante su perm a
nencia en la capital de Polonia, donde residirá has
ta fin de mes.

La Gacetapiamontesa asegura que el supuestoar- 
rendamiento del puerto de Villafranca á Rusia consiste 
únicamente en la donación gratu ita  de un antiguo 
cuartel abandonado, que se trasform ará en depósito 
de mercancías.

Dicen de Berlín, con fecha 25 de Setiembre, que 
el Rey saldrá el 25 de Octubre para Italia, y visi
tará las ciudades de Niza y Florencia.

Ayer llegarían á la capital de Prusia S. A. R. el 
Príncipe heredero de W urtemberg y la gran Du->* 
auesa Olea su esnosa.

Noticias de Constantinopla del 8 de Setiem bre, 
recibidas el 46 en M arsella, anuncian que el hijo

de Fu ad-B aja  saldría el 4 4 con dirección á Francia 
llevando la ratificación del convenio relativo á I05 
Principados Danubianos.

Habia vuelto del monte Athos M. de Thouvenel. 
También ha hecho idéntica excursión al refefi-

H n  m n n t . A  a !  R A n r A Q p n f . i n f a  r i o  R u s i a

En Turquía se organizan com pañías de buques 
de vapor.

Las informaciones y pesquisas hechas por el 
Sultán han dado á conocer inmensas deudas cuya 
existencia se ignoraba» Se habían verificado mtK 
chas prisiones, pero el Sultán se ha reconciliado ya 
con todos los individuos de su  familia.

AUSTRIA.— Viena 41 de Setiembre.—Un periódico de 
Bruselas anuncia que el Gobierno de Viena no quiere 
continuar en situación poco clara respecto al de Gerde- 
ñ a , y desea saber á qué atenerse definitivamente. Dicha 
aseveración carece de fundamento; Austria no necesita 
promover explicaciones con el Piamonte, siéndole indi
ferente que continúe ó no la situación actual.

Los esfuerzos que hace Rusia para extender su  comer
cio por el Mediterráneo, manifestados últimamente al to
mar en arrendamiento el puerto de Villafranca , han lla
mado la atención de nuestro Gobierno; pues claramente 
aparece que se trata de competir con la compañía de va
pores del Lloid austríaco, que ya el año último tuvo que 
luchar con grandes dificultades. En su consecuencia el 
Gobierno se dispone á aumentar la subvención del Lloid. 
(Gaceta de Colonia.)

Idem 40.—El Emperador Francisco José salió á espe
rar en la estación del ferro-carril al Príncipe Cárlos de 
Prusia que llegaba de Viena. Acompañaban á S. M. Im
perial el General de caballería Príncipe Latour y Taxis, y 
ei General W iederhold, encargado de inspeccionar el 
ejército que en virtud de las leyes orgánicas Austria de
ja  á disposición de la Conferencia germánica.

Distinguen mucho en nuestra corte al Príncipe Cárlos 
de Prusia, que come todos los dias con el Emperador.

La aristocracia del dinero ha contribuido con grandes 
sumas para ia fundación de hospitales y otros estableci
mientos de beneficencia. El Emperador ha encargado al 
Barón de Bach, Ministro del Interior, que manifieste á los 
donantes el alto aprecio que de su noble proceder hace 
S. M. ( Correspondencia Havas.)

Idem 4 0.— Con motivo del nacimiento del Príncipe Im
perial se esperaba la publicación de una ley que dismi
nuyera ei tiempo del servicio militar. Es cierto que se 
delibera acerca de semejante le y , de cuyo contenido solo 
sabemos que sus disposiciones serán aplicables con es
tricta igualdad á todos los dominios de la Corona. (Gace
ta de Auqsburqo.)

PRUSIA.—Berlín 13 de Setiembre.—El Presidente del 
Consejo ha llegado de Silesia hoy por la mañana. Asegú
rase que ei viaje ha producido ei resultado apetecido. Den
tro de pocos dias se convocarán las actuales Cámaras, con 
cuya cooperación se instituirá la Regencia. Inmediata
mente después de arreglado dicho asunto se convocarán 
las asambleas primarias para las nuevas elecciones.

El asunto será resuelto constitucionalmente, resulta
do que se atribuye á la firmeza con que el Príncipe de 
Prusia ha rechazado todo arreglo que no se ajustara ex- 
trictamente á las vigentes disposiciones, en virtud de las 
cuales debia tomar parte el Parlamento.

Una audiencia que el Doctor Boeger tuvo con el Prín
cipe , decidió á este á adoptar más pronto una resolución. 
El Doctor aseguró ai Príncipe que no era posible ei com
pleto restablecimiento del Rey.

En virtud de dicha audiencia , ei Príncipe decidió con
vocar las'Cámaras para que instituyesen la Regencia, (Cor
respondencia Havas.)

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL

Primer tercio—Provincia de Ciudad-Real.—Puesto de 
Calzada de Calatrava,—El cabo primero Guillermo Gon
zález y Domínguez, comandante de dicho puesto , tuvo 
aviso confidencial de que en la noche del 29 del mes an
terior se trataba de echar en un pozo, extramuros de di
cha población, á un niño que acababa de nacer, con ob
jeto de encubrir el desliz de la madre. Inmediatamente 
salió con la fuerza á sus órdenes para evitar se cometie
se tan bárbaro cuanto horroroso crim en , lo que logró, 
persiguiendo después á los conductores del citado niño,' 
que no pudo capturarlos á consecuencia de ia claridad dé 
la noche que facilitó á los malvados la vista de la fuerza 
del cuerpo.

S. E. se ha enterado con particular agrado de este 
buen servicio, mereciendo por él ei expresado cabo y 
guardias que le acompañaron las gracias de su General, 
quien recomienda de nuevo á sus subordinados dediquen 
todo su celo hasta conseguir la aprehensión de los crimr 
nales que intentaron llevar á efecto un delito del cual 
tanto se resiente la humanidad.

Tercer tercio.—Provincia de Sevilla.—Puesto de Villa- 
manrique.—Por los guardias de dicho puesto José Mena* 
cho Albazor y Pedro Cambon y Blanco, fué capturado el 
dia 2 del actual el paisano, vecino de P ila s , José de la 
Cuesta, por haber robado una manta á José Quintero, ve
cino de dicho pueblo, en el Chaparral, término del mis
mo , el cual fué puesto, con las primeras diligencias ins- 
truidas al efecto, á disposición de la Autoridad compe
tente.

S. E. se enteró con aprecio de este servicio, dando las 
gracias á los individuos que lo prestaron.

Puesto de Herrera.—El cabo primero comandante de 
dicho puesto, acompañada de la fuerza del mismo, cap
turó el dia 5 del actual á los paisanos Francisco de Cár
denas Huete, Ramón Recurbe y Estrella y Antonio Ga
llardo, con seis caballerías de ilegítima procedencia, las 
que habían robado ei dia anterior; cuyos individuos fue* 
ron puestos á disposición del Juez de primera instancia 
que los tenia reclamados.

Puesto de Marchena.—El dia 25 del anterior fué bár
baramente asesinado, en ei pueblo de Parada, el vecino 
de la misma José Avecilla; tan pronto llegó á conoci
miento del sargento segundo Mariano Capilla León, co
mandante de dicho puesto y fuerza á sus órdenes, com* 
puesta de los guardias de primera clase Manuel Márquez, 
y de segunda Francisco Rodríguez González , se constitu
yó, en unión de la Autoridad, en el sitio de la ocurrencia, 
reduciendo á prisión al paisano Felipe Vinares, uno de 
los principales asesinos , así como también á José Ramón 
Blanca y José Domingo, que contribuyeron á cometer el 
anterior asesinato; siendo puestos los tres individuos que 
se citan en la cárcel y á disposición del Juez de prim e
ra instancia del partido.

También prestó ei referido sargento Capilla un im
portante servicio en ei mismo dia, deteniendo á un co
che qu e, tirado por dos m uías, iba desbocado, habiendo 
evitado el atropello de muchas personas que habia en la 
feria que á la sazón se celebraba, pues tan solo hay que 
lamentar la desgracia del cochero, que habiéndose caído 
del referido coche, recibió varias contusiones; habién
dosele prestado todos los auxilios necesarios por los in
dividuos del cuerpo.

Puesto de la capital.—Los guardias del mismo, Juan del 
Moral y Miguel Guijarro, prestaron auxilio al paisano 
José García, natural de Baldelatosa, provincia de Grana
da, el cual, habiendo bajado al rio Guadalquivir á lomar 
agua, le acometió un desmayo que ya hacia bastante 
tiempo le tenia sin sentido, y de donde no hubiera po
dido salir si no hubiera sido por el eficaz auxilio que le 
prestaron estos dos individuos.

S. E. se enteró con aprecio de este servicio, dando por 
él las gracias á los individuos que le prestaron.

Puesto de Cantillana.—Por el guardia de primera cla
se Juan Reinosa Herrera, acompañado del de segunda 
José Germán , fué capturado, en la villa de Villaverde, d  
paisano Antonio López, el que se ejercitaba en robar 
herramientas á los trabajadores del campo y otras rate
rías ; siendo puesto á disposición de la Autoridad compe
tente, así como todos los efectos robados.

S. E. se ha enterado con satisfacción de este servicio.
Provincia de Córdoba.—Puesto de las Ventas de Aleo* 

lea.—Hallándose de servicio de carretera los guardias de 
dicho puesto Manuel Rivera y Antonio Perez, por la par
te de C asas-blancas, observaron que la silla correo qne 
viajaba de Sevilla para esta corte , al llegar á la alcanta* 
rilla nombrada Chansillarejo,se habia detenido; en el mo
mento se dirigieron al referido punto dichos guardias» 
donde hallaron el carruaje que acababa de partírsele el 
eje del medio; inmediatamente dispuso el guardia Rivera 
marchase el delantero á la casa de postas y mandase traér 
un carro; miéntras aquel ejecutaba esta órden, los enun
ciados guardias ayudaban ? en unión de dos pasajeros * a



descargar el c a rru a je , en lo que invirtieron más de una 
h o r a  de trabajo, y concluido que fué, quisieron gratifi
carlos con cuatro duros, los que rehusaron de la manera 
más terminante y con el decoro debido»S. E. ha visto con satisfacción lo bien que cumplieron 
con su deber estos dos individuos, dándoles al mismo 
tiempo las gracias.Provincia de Cádiz.—Puesto de Alcalá de los Gazu- 
jes.—Hallándose prestando el servicio de protección en 
jos*cam inos, con motivo de la feria que se celebraba en 
dicha villa el día 2 del actual los guardias de segunda 
clase de dicho puesto Juan Díaz Ibañez y Eduardo G a r 
cía , observaron que la loma, denominada de los guardas, 
estaba incendiada, así como una deh esa , propiedad de 
I). Vicente Diaz de aquella vecindad : al momento se diri
gieron ai sitio de la catástrofe, donde, y á poca distancia, 
vieron que un hombre estaba pegando fuego á otra de
hesa, procediendo acto seguido á su detención; inmedia
tamente con cinco ó seis vecinos que pudieron reunir  
procedieron á la extinción de las l lam as, consiguiendo 
esto después de un incesante trabajo: donde se distin
guió con mucha exposición el guardia Diaz, el que sin 
cesar se presentaba en  los sitios de mayor peligro, ha
biéndosele estropeado completamente su pantalón y levi
ta , y habiendo salido herido en varias partes y chamus
cado cara y manos. Examinado con detención el paisano 
que habian de tenido, resultó llamarse Pedro Fernandez 
Martínez, natural de Corles, y autor del incendio ya 
mencionado, el que fué puesto á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de la ciudad de Medina, justificado 
que fué su delito de incendiario , para que sea juzgado 
con arreglo a*su grave falta,

S. E. se ha enterado con satisfacción de este impor
tante serv icio , dando por él las gracias á los referidos 
guardias»

Cuarto tercio. Provincia de Valencia. — Puesto del 
Grao.—El dia 1.° de Agosto consiguió fugarse en la car
retera que conduce desde la capital á dicho puesto el 
presidario Francisco Gallart , alias Quicon : al momento 
que tuvo noticia el cabo segundo Jaime Macin Jaén , co
mandante de dicho puesto "acompañado de los guardias 
á sus órdenes Joaquín Molina Pava,  Juan Ballester C ar-  
rion , Lorenzo Cano Ladari y Ramón Payes Pey. practicó 
las diligencias consiguientes para su captura, habiéndola 
verificado en una b a rrac a , del partido de Santo Tomás, 
el dia 6 del co rr ien te , después de una tenaz resistencia, 
hasta llegar el caso de tener que hacerle un  disparo , del 
que le salvó un tronco de morera que le c u b r ía , y por 
cuyo motivo se rindió: en el acto de aprehenderle 'se le 
han ocupado una daga , un  cuchillo de monte y un  puñal 
de dos filos, cuyas armas , juntamente con el reo , han 
sido puestas á disposición del Sr. Gobernador civil do la 
provincia que le tenia reclamado.

De este buen servicio se ha enterado S. E. con satis
facción.Puesto de Ayora.—El dia 7 del actual fué robada al 
paisano José Piqueras la suma de 1.950 rs. en las inm e
diaciones del camino del V alle : al momento que tuvo 
noticia de este hecho el cabo primero Manuel Cerezo Ba- 
y a r r i , comandante del expresado puesto, salió con la 
fuerza á sus órdenes, compuesta de los guardias Antonio 
García, José Marelles y Jáime Montaner, en persecución 
de los autores del referido ro b o , habiendo tomado tan 
buenas disposiciones, que en el primer reconocimiento 
que hizo en una cuadra de la casa de un vecino, de la 
misma vecindad , llamado José Rodenas, se encontró un 
bolsillo que contenia la cantidad robada, resultando de 
tas diligencias que practicó al efecto ser dicho Rodenas el 
autor de este ro b o , el que fué puesto á disposición de la 
Autoridad competente.

S. E. dió las gracias á sus subordinados por las buenas 
disposiciones y acierto con que prestaron este servicio.

Provincia de Castellón.—Puesto de Lucena.—Los guar
dias de dicha puesto de primera clase José Salvador, y s e 
gunda Ramón Guillén, Antonio Azcaraz y Joaquín Blan
co, fué capturado el dia 3 del actual el criminal Miguel 
Hedea, vecino de dicho pueblo, el que había cometido 
un cruel asesinato en un hermano suyo, llamado Cristó
bal, el cual, después de haberlo verificado, le tiró al rio 
titulado Mijanes, que pasa por el mencionado pueblo, 
cuyo sujeto fué puesto á disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia del partido.

De este servicio se enteró con satisfacción S. E. 
Provincia de Albacete.—Puesto de la Gineta.—Por el 

cabo segundo Manuel Portillo Sánchez y fuerza de dicho 
puesto fué extinguido un incendio ocurrido en el referido 
pueblo el dia 30 del anterior, habiendo conseguido, con 
las acertadas disposiciones que tomó dicho cabo, el que 
no se propagase el incendio á las casas inmediatas, que se 
hallaban bastante amenazadas.

Provincia de Alicante.—Puesto de Denia.— Por los 
guardias del referido puesto Andrés Ivarez Giner y F ran
cisco Ochoa Lozano, fué prestado auxilio el dia 29 del 
anterior á un carretero, que con su carro de pasa había 
volcado, ayudando los mencionados individuos, en unión 
de varios vecinos, á ponerlo en estado de poder conti
nuar su viaje, habiéndolo conseguido después de una hora 
de incansable trabajo, á pesar de la gran lluvia que esta
ba cayendo.

S. E. se ha enterado de este servicio, dando por él las 
gracias á los guardias que lo prestaron.

Sexto tercio, — Provincia de Zaragoza, — Puesto de la 
Cartuja.—El 4 del actual tuvieron ocasión de auxiliar á 
nn carretero los guardias de dicho puesto Camilo Gonzá
lez, Fernando Millan y Bartolomé Ruiz, á las órdenes de! 
cabo Ventura Benavente, á quien se le habia volcado el 
carro en que conducía cinco mujeres, las que habiendo 
recibido varias contusiones, fueron asistidas en la misma 
casa-cuartel y proporcionados por dichos guardias los re
cursos posibles,

Los individuos del anterior puesto, Camilo González y 
Bartolomé Ruiz, en la tarde del mismo d ia , hallaron en 
la carretera un napoleón, y suponiendo fuese de un ca
ballero que por allí habia pasado, tuvieron la satisfacción 
de devolvérsele, cerciorados de que le pertenecía,

S. E. se ha enterado con aprecio de estos servicios, y 
por ellos ha dado las gracias á los individuos que los pres
taron.

Puesto de Tarazona.—El cabo, comandante de dicho 
puesto, Lorenzo Pueyo Urbano, con los guardias á sus ór
denes Faustino Belsul, Antonio Diestre, Esteban Aparicio 
y Manuel Braser, contribuyeron el 3 del actual á la ex
tinción de un incendio ocurrido en un horno de pan co
cer, propiedad de D. Francisco Marco, vecino de la mis
ma ciudad.

S. E. se ha enterado con aprecio de este servicio. 
Provincia de Huesca,—Puesto de Fraga.—Los guardias 

de este puesto Antonio Pastor y Manuel Constante pres
taron eficaz auxilio el 1.° del actual á una mujer 
que encontraron tendida en el camino de aquella ciudad, 
á consecuencia de haber caido dé la  caballería que la con
ducía, cuyos individuos no se separaron de su lado hasta 
que fué conducida á la ermita refugio de San Valero 
en el pueblo de Belilla de Cinca,

S. E. se ha enterado del anterior servicio humanitario, 
Y ha dado por él las gracias á sus subordinados.

Undécimo tercio. Provincia de Burgos.— Puesto de Me
dina de Pomar.—El 24 del anterior fué puesto á disposi
ción de la Autoridad, por el sargento segundo comandan
te de dicho puesto Víctor Andino Fernandez y Guardia 
Panialeon Cebrian , el paisano, vecino de Barruelo , Bal
tasar A ndino, por robo de raieses.

S. E. se ha enterado con aprecio de este servicio. 
Puesto de Cubo.—Los guardias de caballería de dicho puesto, Juan Piña y Ramón Ortiz, contribuyeron á la estincion de un incendio ocurrido el 21 de Agosto último 

en el pueblo de Bergosa; y al siguiente dia puso á dispo
sición de la Autoridad el cabo comandante del mismo Juan 
Sánchez Diego, acompañado del mencionado guardia Pi
ña , al presunto reo Ventura Porras,

S, E, se ha enterado con satisfacción del anterior se r vicio.
Provincia de Santander,—Puesto de la capita l—El 26 

del pasado contribuyeron, en unión de varios carabineros 
y paisanos, á la estincion de un incendio ocurrido en el 

ueblo de Peña-Castillo, los guardias de dicho puesto 
rancisco Vázquez Rois y Francisco Iglesias Salgado, me

reciendo las gracias de la Autoridad y vecindario, como 
p á lm e n te  de un Oficial de dicha arma de carabineros, á 
cuyas órdenes prestaron este servicio.

Y S. E., que tamb t  i se ha enterado con satisfacion, ha 
Gado las gracias á los expresados individuos.

Duodécimo tercio. Provincia de San Sebastian.—Pues
to de VillareaL—El cabo primero Eleuterio Alonso, acom
unado del guardia de segunda clase Francisco Goñí, p res 
aron auxilio el dia 22 del actual al mayoral de la gale- 
* de trasportes generales de la empresa del Nor te y Me- 

T'°dia, la cual se habia atascado, consiguiendo después 
sie ñoras de incansable trabajo ponerla en dispo- 
v '0n de continuar su m archa,  por cuyo servicio el uia- 

g l  e Ia referida galera, Ventura Diaz, quiso gratificar 
t0 | 0 y guardia, en premio de su buen comportamien- 

> lo que rehusaron los indicados individuos, 
se en ?St° ^  Oyárzuu.—El dia 18 del anterior, hallándo- 
Picar r  CaPñM de San Sebastian el presbítero D. Rafael 
Roche a * robada su casa á las ocho y media de la 
seenn en â .vñla d e L ezo ,  exlráyendolejUna cantidad, 
afecto ^  raanif^ a c i o n , de 3.000 á 4.000 rs. vn. y otros 
Has dn* (í ue contenía la casa. Practicadas las opor-  
RoticiaTí1 oÍas’ ^ esde el 23 siguiente, en que llegó á ja 1 ? r* Comandante del cuerpo en la provincia, pa- 
e$te de|aTer*guacion Y descubrimiento de los autores de 
to reo j  ’ ñan dado por resultado la prisión del presun- 0Se María Olaisola, vecino de la misma villa, por

el cabo primero comandante de aquel puesto y guardia 
segundo del mismo , Vicente Abando , el cual fué puesto, 
el dia 27 del mismo, á disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de la capital, con las diligencias instruidas al efec
to, una escopeta de caza que usaba sin licencia, v ía  canti
dad de 3 169 rs. que, según sospechas vehementes, com
prueban parte de la cantidad robada.

S. E. se ha enterado con satisfacion de este buen ser
vicio.

Decimotercero tercio.—Provincia de las Baleares.—Pues
to de Ibiza.—El día 16 de Julio anterior fué capturado 
en los montes de Godola, distrito ele San Carlos, el c r im i
nal Francisco Ferrer de Francisco, autor del robo perpe
trólo en la iglesia del pueblo de San Lorenzo, la noche 
del 14 de Marzo último, habiéndole ocupado una pistola 
cargada y un cuchillo de largas dimensiones; cuyas u y  
mas con el reo fueron puestas á disposición del Ti i bu ir» l 
competente.

Este servicio fué prestado por el cabo primero Manuel 
Clavo Blasco y guardias de segunda clase Juan Bas P a l 
mer y José García C am ón ,  cuyos individuos han mere
cido las gracias de su General, que ha visto con satisfac
ción tan"imporlaníe captura.

Puesto de la Cíudadela.—El cabo primero, comandan
te de este puesto, Francisco de las Heras, y guardias Juan 
Estéban Perpiñá, Pedro Serra, Jáime Corro Truyol y Ale
jandro Cambra, en unión del Alcalde de d i c l i población 
y varios paisanos, consiguieron extinguir un incendio 
ocurrido en el bosque de predio, llamado la Mudaina, 
que á consecuencia de una exhalación tuvo lugar en di
cho sitio en la tarde del dia lo del anterior, {Él Guardia 
Civil}

V A R I E D A D E S

INGLATERRA.
EXPOSICION AGRÍCOLA DE C HESTE R ,

La exposición de la Sociedad Real de Agricultura de 
Chester ha sido magnífica, excediendo en mucho á to
das las verificadas hasta ahora. A tan buenos resultados 
ha contribuido más que nada la aplicación siempre p ro 
gresiva de los habitantes de este distrito y el Ínteres cada 
dia mayor de los concurrentes. El entusiasmo con que es
ta vez se ha verificado la exposición no lo habíamos vis
to en ninguna otra. Los habitantes de Cheshire, Welsh y 
otros países circunvecinos han sobrepujado á todos los 
demas.La invitación hecha á todo el distrito por ios directo 
res locales de la exposición ha producido con la concur
rencia una recaudación de 5.000 libras esterlinas, cuya 
cantidad se ha destinado exclusivamente á premios espe-  
ciales para las mejores labores de los campos de las cer
canías, razas de caballos, ganados, lecherías, ovejas 
wals ,  manteca y fábricas de queso. La Sociedad se lia 
visto precisada á premiar objetos que ,  si bien son un i
versales, constituyen ios principales productos del país 
donde se ha verificado el concurso: y la Municipalidad, 
que ha prestado á este todo su apoyo, consideró conve
niente darle la más extensión posible en la seguridad de 
que sus resultados habian de proporcionar grandes me
joras á los visitadores y propietarios del distrito.

En la sección de máquinas, representada dignamen
te, sobresalían algunas de vapor para trillar, siendo ob
jeto de mayor atención h s  que patentizaban el gran paso 
dado en la senda del progreso con la invención de los 
arados de v a p o r , si bien su aplicación se considera toda
vía por muy pocos practicable. Los Sres. Ransome y May 
eran los expositores de estas m áqu inas , inventadas por 
Fowler y reformadas por otros. La ligereza de su form a, 
en la que se ha procurado reducir el sistema de ruedas, 
está coneiliada con la buena construcción, y no cabe 
duda que la resolución del problema de los arados do v a 
por completamente aplicable está tocando á su término, 
Mr. Hoxvard habia presentado también un mecanismo 
parecido para el cultivo por vapor. La inteligencia y 
aplicación de muchos se halla ocupada con la mayor ener
gía en este importante descubrimiento , y nadie duda 
que al fiii se lograrán resultados favorables. Hasta ahora 
el peso enorme y el tamaño de estas máquinas han pues
to grandes obstáculos á su uso, y hoy consideramos le
jos el dia en que el Ldorador las emplee en sustitución 
del arado ordinario. Sin embargo, hay agricultores cuyo 
mayor ínteres consiste en arar  en el otoño grandes ex
tensiones de terrenos de rastrojos, cuya operación pue
den hacer con estas nuevas máquinas, dejando aquellos 
sin sembrar durante el invierno con gran beneficio del 
cultivo. El costo en la labor con el arado de vapor se 
ha evaluado en 40 s. por acre . siendo en la actualidad 
solamente 12 s.

Ademas de las máquinas de que acabamos de hablar 
se hari presentado en Chester algunos otros mecanismos 
para poner en movimiento máquinas de trillar, propias 
para las pequeñas lab ores , y aplicables también á la 
siega de paja, corta raíces &c.

El jurado no ha destinado todavía el premio de 500 
ístleg á ninguna de las máquinas de vapor. La deter
minación de si locará á alguna de estas la preferencia, 
dicen se hará antes del mas próximo. Todos los detalles 
y particularidades de la exposic on se han circulado en 
un catálogo , y el público agricultor podrá en su vista 
formar apreciación muy exacta del mérito de las má
quinas expuestas y de los progresos que se han hecho.

La sección de ganados ha sido también muy concur
rida, estando visitadas las cuadras como nunca se \A  
visto desde la gran exposición de W indsor en ei año 1851. 
En general han estado en aumento todas las razas, so
bresaliendo los Shm llions y Herefords ( caitas especiales 
de toros.; El ganado de Escocia y Welsh se ha presen
tado en doble cantidad que en Salisbtny. El corres
ponsal del Times dice habia una gran competencia por 
enseñar 70 carneros de la casta Cotsxvolds con el p re 
mio de 1.000 estig, que habian sido divididos entre dos 
ganaderos rivales.

A Lord Caversham se ha dado uno de los primeros 
premios por sus toros Shorthons , y al Vizconde Hill 
otro por un  toro de su raza. M. Beotle y Mr. Stratton 
uno; Mr. Douglas recibió los premios principales por 
vacas y terneros. El Coronel Permant ha sido también 
premiado por sus ovejas Cheviots, cuya casta creemos 
puede reemplazar muy bien á la oveja' do W elsh ,  que 
no solamente es inferior,  si no que sus singularidad.es 
salvajes ponen grandes obstáculos para las operaciones 
de la labor en los campos de aquel territorio,

ESPECTACULOS PUBLICOS
Y COSTUMBRES DEL PUEBLO ROMANO.

Traducido del incflés.
La inferioridad de los romanos respecto á los griegos 

en el progreso intelectual, en nada se manifiesta con ma
yor evidencia como en sus espectáculos públicos, En tan
to que los espirituales hijos de la Grecia buscaban su r e 
creo en la música, en las bellas artes y en las escenas 
dramáticas, los romanos, por el contrario, hadaban su 
más grato placer presenciando las brutales y sangrientas 
luchas de gladiadores, ó bien otros semejantes y fastuosos 
espectáculos, propios para halagar á un vulgo inculto é ignorante.

Los juegos del circo, tan deliciosos para los romanos, 
que llegaron á concederles igual importancia que á las 
primeras necesidades do la vida , consistían en ejercicios 
atléticos, tales como el pugilato, la lucha y los combates 
gladiatoriales. Las carreras de carros se introdujeron en 
tiempo de los Emperadores, así como las exhibiciones de 
combates entre bestias feroces. y en muchas ocasiones entre fieras y hombres.

Después del establecimiento de! poder marítimo de 
Roma, fueron muy frecuentes la? nm m aquias ,  ó sean si
mulacros de combates navales, para cuyo espectáculo so 
erigió un circo á propósito; siendo de notar que no 
siempre eran unos simples simulacros, pues es indudable 
que muchas veces fueron verdaderas agresiones acompa
ñadas de todos los horrores de una sangrienta batalla.

La costumbre de exhibir en espectáculo á ios gladia
dores torna su origen do los bárbaros sacrificios de béres 
humanos que estuvieron en práctica en los más remotos siglos.

Por efecto de una lamentable superstición creían los 
romanos que los manes ó sombras del difunto sacaban 
placer de la sangre humana, y de aquí el que sobre los se
pulcros de sus antepasados sacrificaran á los prisioneros 
de guerra ó infelices esclavos. Muy luego se imaginó que 
estas horribles ofrendas á los difuntos podían al mis
mo tiempo convertirse en una diversión para el pueblo, 
y desde cntónces, en lugar de entregar las infortunadas 
víctimas al ejecutor, ¡as obligaron á luchar unas con otras, 
hasta que la mayor parto habia sucumbido.

El entusiasmo que los romanos sentían por estas exe
crables diversiones indujo á los candidatos para cargos 
públicos á obsequiarles con este espectáculo.

En breve esUs exhibiciones no se limitaron á los fu
nerales, pues constituyendo una parte integrante de cada 
elección, llegó á ser un medio más poderoso que el m é
rito para franquear el camino que conducía á un destino público.

La extremada y general desmoralización de R om a, y 
la facilidad con que los emperadores establecían su tira
nía, sin duda alguna fueron debidas, en gran parte ,  á la 
perniciosa preponderancia de estas escandalosas exhibi
ciones.

A fin de poder ofrecer siempre al pueblo gladiadores 
se establecieron Academias en varios puntos de Italia b a 
jo la dirección, cada una ,  de un lanista ó maestro de 
esgrima que los instruyera en tos ejercicios marciales. 
Las víctimas, como queda dicho, eran siempre prisione
ros ele guerra ó esclavos refractarios vendidos por sus 
señores; pero en los tiempos de la degeneración del Im 
perio, hombres libres, y aun Senadores, arriesgaron sus 
vidas en el circo peleando contra diestros gladiadores, 
Bajo la d.Tce cuanto benigna influencia del cristianismo 
quedaron abolidos tan abominables combates, y la s a n 
gre humana dejó de derramarse para satisfacer los b ru 
tales deseos de un cruel y sanguinario populacho.

Tan numerosos habían llegado á ser los gladiadores, 
ue Spartaco. uno de ellos, habiéndose fugado de una 
o las Academias , levantó un ejército con sus compañe

ros , que ascendía á 70.000 hombres, aunque al fin fué 
vencido por Craso , compañero de Pompeyo. Julio César, durante su Edilidad , exhibió en una ocasión 320 parejas 
de gladiadores ; pero le sobrepujó el Emperador Traja no, 
que presentó á un tiempo nada ménos que 1 .000,

Los gladiadores deriban su nombre del arma que les 
era peculiar: el más común era el de reliarlos , que pro
curaba embargar la acción de su antagonista con una 
red, y su rivaí el secutor.

Cuando un gladiador era herido ó por otra causa in 
capacitado, corría de un extremo á otro del circo implo
rando la compasión de los espectadores; si habia demos
trado bastante destreza y divertido m u c h o , lo tomaban 
bajo su protección, lo que significaban doblando los de* 
dos pulgares; pero si halda manifestado poco valor y ac
tividad 7 dirigían los dichos dedos hacia atrás., é inmedia
tamente sucumbí.! bajo la espada de su adversario.

El teatro romano fué formado por el modelo de! grie
go, pero nunca llegó á tener igual importancia.

El populacho siempre se cuidaba más de los trajes de 
los actores y de la riqueza y lujo de la decoración , que 
de la ingeniosa estructura de la trama y de la elegancia 
del lenguaje. Ciertamente las representaciones escénicas 
fueron siempre ménos populares en Roma que los juegos 
del circo,

Ademas de las comedias y tragedias, tenían los rom a
nos una especie, de dramas peculiares de su país , cono
cidos bajo el nombre de farsas atelanas, las que general
mente eran piezas de escaso mérito, llenas de mil ideas 
tan groseras como licenciosas, de multitud de bufonerías 
en suma vulgares, si bien á veces contenían enérgicas 
sátiras contra el carácter y conducta de los hombres p ú 
blicos.

Nos equivocaríamos en gran manera si quisiéramos 
suponer que los teatros en la antigua Roma eran en un 
todo semejantes á ios de los tiempos modernos : en cuan
to á extensión, eran unos edificios inmensos, alguno de 
ios cuales tenia espacio para 30.000 espectadores, y en 
cuyo escenario podía evolucionar un ejército.

Pompeyo fué el primero que mandó levantar un  tea
tro de piedra labrada que admitía cómodamente hasta 
40.000 espectadores.

Los asientos se ordenaron en forma de semicírculo, en 
"arias hileras cuya altura aumentaba progresivamente 
la primera fila estaba destinada á los senadores, la si
guiente á los equitcs ó caballeros, y detras se colocaba 
el pueblo.

El escenario estaba compuesto de columnas, estatuas 
y pinturas en el fondo y en los costados: al espacio semi
circular que habla enfrente de él se denominaba la o r 
questa, y era el lugar en donde se efectuaban los bailes: 
por su situación también se dió algunas veces el nombre 
de orquesta á la fila de asientos destinados á los Sena
dores,

Detrás de los pilares ó columnas de la escena estaban 
los aposentos para vestirse los actores : al palco escénico 
se llamó puhiüum , y estaba cerca de cinco piés más alto 
que la orquesta.

Para remediar los defectos de la distancia, los actores 
trágicos usaban una especie de botiu llamado coturno, 
con suelas muy gruesas á fin de aumentar la estatura, y 
cubrían su cara c >n una máscara ó antifaz á que se daba 
el nombre de persona de la palabra personare, por medio 
de la cual salía la voz más l lena  y ciara. En lugar del 
coturno, los actores cómicos adoptaron uíra clase de cal
zado de distinta forma.

Los períodos de fiestas y regocijos entre los romanos 
eran celebrados con representaciones teatrales y juegos 
en el circo á expensas del público. La más notable de es 
tas festividades era la secular que se verificaba cada 110 
años. Las otras tenían lugar an ua lm en te , tomando sus 
nombres de los Dioses á cuyo honor se dedicaban.

El pueblo romano era más grave y blando que el ac
tivo y enérgico griego: su traje favorito era la toga ó 
vestidura ta la r , más séria y majestuosa que la capa cor
ta del griego; su porte era más severo, y sus maneras más 
respetuosas y nobles,

El principal objeto del antiguo romano fué siempre conservar su dignidad en todas circunstancias, y demos
trar que podía dominar y reprimir las emociones á que 
los hombres vulgares ceden fácilmente. La excesiva pe 
na ó alegría , desmedida admiración ó extraordinaria sor
presa , eran consideradas como faltas vergonzosas y alta
mente reprensib les , así que, aun en los funerales, el de
ber de Lamentar al difunto se tía ¿feria y encomendaba á 
mercenarios plañideros ó llorones.

La temperancia en la comida era una de las principa
les cualidades de los romanos durante ios primetos tiem
pos do ia República; pero después de la conquista de 
Asia sus excesos en el lujo l i  garon á un extremo tai 
de extravagancia, que no presenta nada semejante la 
historia de todos ios de mas pueblos. Era en verdad más 
bien extra vagancia que refina miento lo que se descubría 
en estas coTambres de los romanos, pues si bien se mal
rotaban sucias considerables para sostenerlas, estaban 
desprovistas del gusto y elegancia más deleitoso y agra
dable que las más dispendiosas delicadezas,

Las jóvenes romanas gozaban más libertad que las de 
ninguna, otra nación. Visitaban todos los lugares de di
versiones y recaeos públicos sin el menor impedimento, 
mezclándose y confundiéndose libremente en la sociedad 
en general. Así como la toga era la vestidura distintiva 
de los hombres, así la estola era la peculiar y caracterís
tica de las m ujeres , si bien estaba prohibido su uso á 
las que no observaban una conducta arreglada á los prin
cipios do la moral La diferencia entre la toga y ia estola 
se comprenderá mejor que describiéndola , fijando un mo
mento la vista sobre cualquier grabado que las repre
sente.

El poder del marido, sin embargo, era absoluto, y 
podía divorciarse y abandonar á su mujer sin alegar ca u 
sa alguna. En los prmeros años de la República este p r i 
vilegio rara ves se ponía en práctica, y  las jóvenes r o 
manas eran en suma virtuosa*: pero después se multi
plicaron los casos de divorcio en gran manera , dando 
por resudado le más repugnante y deplorable des mora - 
lizacion.
ESTUDIOS SOBRE LOS VIAJES Y DESCUBRIMIENTOS

DE LOS PO RTUGUES ES .

Dos acontecimientos importantes tuvieron lugar en el 
siglo XV: la destrucción total de! mahometismo en Es
paña y el descubrimiento del Nuevo Mundo. Era el p r i
mero ei anhelo constante, no solo de los Reyes de Es
p a ñ a ,  sino también del cristianismo entero. Ocho siglos 
de largos combates,  de encarnizados encuentros t rascur
rieron para que el estandarte de Covadonga flotase sobre 
las almenadas torres de la Alhambra de Granada ; ocho 
siglos en que los guerreros de la cruz no descansaron un 
momento en su santa empresa ; ocho siglos de encarni
zada lucha , de inmensos sacrificios. Era reservada la glo
ria de la empresa á los Royes Católicos , esos Monarcas 
cuyo nombre será eterno , cuya memoria permanecerá 
grabada por siempre en los corazones de los españoles. 
Ellos, al. derrocar la enseña del Profeta, destruyeron tam
bién el feudalismo, amenazando los derechos de ios n o 
bles y agrupándolos al rededor de su Trono: de allí nació 
esa unidad púdica que dió tanta fuerza a! poder monár
quico , que ensanchó eí prestigio de la Autoridad Real, y 
que hizo que ia Esp aña , bajo el cairo de Carlos I y Feli
pe Ií, fueia la señora del mundo, ante la cual se rendían 
los estandartes extranjeros, en Lepanto, Pavía y San 
Quintín. A ios Católicos Reyes es debida también la con
quista de! Nuevo Mundo. Cristóbal Colon vivió en un si
glo donde el desarrollo de las ciencias empezaba apénas; 
en una época en que la guerra era tai vez la única y 
constante ocupación ; en que no se comprendía adelanto 
ninguno que no estuviese basado en la autoridad de las 
letras sagradas; y por eso no es de extrañar que se mirase 
como una locura el sublime pensamiento que bullía en el 
cerebro del aventurero geuovés , despreciado en todas 
partes, de todas arrojado. Colon pensó en Isabel la Gran
d e ,  la Reina magnánima, la ilustre matrona que regía 
los destinos de Castilla. No se defraudó su esperanza: Co
lon consiguió lo que formaba su vida, su constante p e n 
samiento, el sueño halagador de sus ilusiones, y á pesar 
de las opiniones de los sabios de aquella época , de las 
resoluciones del Concilio en Salamanca, ante el cual, y 
como si se tratase de una cuestión teológica, tuvo que ex
poner el arrojado marino una teoría que ni fué enten
dida , ni se quiso intentar por jungarla herética y contra 
las opiniones de doctores de la Iglesia, zarpó del puerto 
de Palos la pequeña flota compuesta de los bajeles Santa 
María, Pinta y IXiiía en busca de un Nuevo Mundo que 
no tardó en descubrir el genio de Colon, ayudado por la 
santa Reina, que no dudó en vender sus más preciosas 
joyas para atender á los gastos de la expedición.

* El problema estaba resuelto: un Nuevo Mundo apa
reció, y desde entonces se operó una revolución general 
en todas las variadas especies de los conocimientos h u 

manos. Un suelo virgen, una naturaleza riquísima, siem
pre lozana, se presentó al estudio y á la explotación del 
Viejo Mundo. La religión abrió sus brazos á los poblado
res de los países descubiertos; la marina se enriqueció 
con importantes descubrimientos; las ciencias naturales 
adquirieron preciosos é inestimables manantiales dignos 
de estudio, y la medicina debió también al Nuevo 
Mundo poderosos auxiliares. La civilización se extendía 
rápidamente: el Ariejo Mundo se la imponía al Nuevo , y 
éste en cambio le ofrecía ricos tesoros, abundantes p ro 
ducciones que escondía en sus virginales montañas, en  
sus feracísimos terrenos. Esta alianza, esta íntima a rm o 
nía está llamada á consolidarse en nuestros dias, y tal vez 
en el momento de escribir estas l íneas , se haya llevado á 
cabo una de las creaciones gigantescas del siglo XIX; la 
unión de los dos Mundos por medio del cable submarino. 
Es santa la empresa , y la veneranda sombra de Colon 
guiará a las naves encargadas de llevarla á cabo con feliz éxito.

Colon marco el camino que conducía á las pintores
cas playas de América; él consumió su vida en nuevos 
descubrimientos, en atrevidas empresas, y al morir  legó 
á la posteridad una fuente perenne de futuros estudios y 
un ancho campo á los osados marinos que quisieran se
guir su ejemplo. Muchos hubo que, estimulados por la 
gloria y por la ciencia, emprendieron nuevos viajes; 
muchos los que con la espada en la mano se abrieron 
camino al través de selvas inaccesibles , rodeadas de una 
muchedumbre salvaje que los combatía sin cesar, y plan
taron la gloriosa enseña de Castilla sobre los oratorios 
de Méjico, sobre los templos del sol del Perú. Vasco Nu- 
ñez de Balboa, Hernán Cortes y Pizarro, como descu
bridor el primero, como conquistadores los segundos , le
garon á ia patria días de gloria en ei descubrimiento del 
mar del Sur,  en Olumba, Méjico é Imperio peruano.

Antes que Colon se lanzara al mar en busca del Nue
vo Mundo, habia habido navegantes atrevidos que , im 
pulsados por el deseo de añadir un floron más á la coro
na de la que dependían , habían hecho importantes des
cubrimientos. Los portugueses que en aquella época no 
reconocían rivales sobre 'el ‘m ar,  llevaron á cabo impor
tantes empresas, y fueron producto de ellas el descubri
miento de muchos países, alguno de los cuales es hoy 
patrimonio de la poderosa Albion, mejor dicho, de una 
compañía de comerciantes, que mira tan solo como un  
objeto de especulación los más importantes intereses de 
nacionalidad, y que sacrifica todas la consideraciones so
ciales al sórdido grito de la avaricia. Los portugueses han 
contado en todos tiempos ilustres marinos. El Infante 
D. Enrique toma bajo sus auspicios la náutica, y pose
yendo unos cocimientos en geografía astronómica, tai 
vez superiores á su estado, forma un plantel de marinos 
que después habian de dar opimos frutos á su patria. De 
allí nació Pedro Nuñez, que, inventando nuevos instru
mentos y perfeccionando ios ya conocidos, abrió un a n 
cho campo á las ciencias matemáticas y al importante a r 
te de ia navegación ; de allí Vasco de G a m a , que tuvo la 
gloria de doblar ei cabo de Buena-Esperanza; de allí 
Fernando Magallanes , que descubrió el estrecho que hoy 
lleva su nombre , la tierra del fuego y las islas de ios la
drones ; Corte Real que se hizo notable en Terra-Nova; 
Alfonso de Alburquerque que en Goa°y en Malaca llevó 
sus victoriosas armas al centro de las huestes enemigas; 
D. Juan de Musearenchas, defensor heroico de Dios, y 
otros cien que al grito de Dios y Patria fueron la admira
ción de la Europa y dignos de que Camoens, el gran 
poeta por tug ués , compusiese el inmortal poema de las 
Lusiadas.Las glorias de Portugal no pueden ser indiferentes á 
España ; mejor d icho , los hechos notables de estas dos n a 
ciones forman un todo que revela el heroísmo de la raza 
goda que se extendió por toda la Península Ibérica. En 
tiempo de los romanos, juntos defendieron los dos pue
blos su independencia, juntos también más tarde resis
tieron á las huestes agarenas y sostuvieron esa lucha de 
gigante que concluyó con la rendición de Boabdil; en 
nuestros dias ¿no fueron juntos los estandartes de Por
tugal y España"contra el águila francesa? Hijos de unos 
mismos padres son los portugueses y españoles, y la na 
turaleza misma ha colocado su posición geográfica de m a
nera que no formen mas que un  solo pueblo. El clima es 
el mismo, una misma la religión, las costumbres y h a s 
ta ei idioma, pues son pequeñas las diferencias entre el 
español y el portugués. Los hombres han fraccionado este 
conjunto”y distintos son en el dia los Gobiernos de Es
paña y Portugal.

Nosotros, em p ero , abrigamos la íntima convicción 
que esa barrera caerá aiguu dia, no por la fuerza de las 
armas, no al estruendo del canon, sino al ruido del vapor 
que saltará las fronteras de Extremadura y Galicia y es
trechará más y más ios lazos fraternales que unen á los 
dos pueblos. Ese dia recobrará la Península Ibérica todo 
el prestigio que por su posición y por ei valor indomable 
de sus hijos ia corresponde en la lista de las naciones de 
Euiopa. "

Amontes nosotros de las glorías de Portugal, nos pro
ponemos escribir una série de artículos de las conquistas 
y descubrimientos de los portugueses, que no dudamos 
merecerá la atención de los lectores del Eco , y que s e r 
virá para demostrar lo que puede el valor de un  pueblo, 
unido y guiado por sentimientos tan nobles como los de 
i a gloria y la civilización. (Eco de la literatura cubana.)

INFLUENCIA DE LA SAL
DADV Á LOS GANADOS UN ESTADO DE ENFERMEDAD»

La sal común, en su calidad de condimento, es un 
medio higiénico, que como los alimentos y las bebidas, 
propiedades del aire , el c a lo r , el frió , ei ejercicio y el 
reposo, las habitaciones y otros tales, puede ser utíl ó 
perjudicial á los ganados en sus enfermedades, según las 
circunstancias en que se emplea , y las cantidades en que 
se «administra.

Los pastores y los ganaderos se la dan á las reses, y 
aun algunos agrónomos aconsejan dársela ex profeso en 
c ie r to s  padecimientos, en los cuales no siempre es útil, 
ni siempre está exento su uso de inconvenientes más ó 
ménos graves, ni dejan de administrársela inadvertida
mente 'durante otras enfermedades , en las cuales , sin 
embargo, produce grandes estragos entre los animales.

Los principales y más comunes estados de enfermedad 
en que puede ser ú t i l , y aquellos en que será nociva es
ta sustancia en calidad de condimento para los ganados, 
son estos :

Por punto general,  en todas las afecciones de carácter 
irritativo é inflamatorio, en las congestiones activas de 
sangre, en las an g in as , en los catarros agudos, en las 
erisipelas, en las inflamaciones de estómago, de intesti
nos , del hígado, del bazo, de los riñones, de la vejiga de 
la orina; en las calenturas continuas, en la llamada s a n 
gre del bazo, en las aftas, en las oftalmías y en varias 
enfermedades crónicas, tales como la morriña , la sarna, 
las herpes, la alopecia, las afecciones puriginosas, será 
incontestablemente pernicioso el uso de ia sal común,

Al contrario, será útil emplearla con moderación en 
varios casos de lombrices intestinales, de agalaxia ó su
presión de la leche, de caquexia acuosa , en las aftas, en 
las escrófulas y en varias indigestiones, sobre todo en la 
terminación del tratamiento.

Suele usarse la sal en calidad de condimento cuando 
ios animales pierden el apetito, con el fin de excitarlo.

Como regla general, este es un error que puede traer 
f a t a 1 es co n sec u e ne i as.

También se han aconsejado la sal y las bebidas sala
das en el tratamiento de la enfermedad llamada vulgar
mente de bazo; v suele emplearse esta sustancia en va 
rios países en donde causa esta enfermedad grandes es
tragos en ios ganados. Este es otro error tan perjudicial 
como el primero.

El profesor Delafont, que ha observado esta terrible 
enfermedad en la Beaucia, advierte muy oportunamente 
que la continuación d r*l uso de la sal aumenta constante
mente los estragos de aquella.

No en todos Tus climas, ni en todas las estaciones, n¿ 
en todas las circunstancias atmosféricas, ni en todas eda
des, ni cu todas las complexiones, producirá iguales efec
tos el uso de la s a l , ni convendrá emplearla en igual dó- 
sis con toda ciase de alimentos , ni será igualmente ven
tajoso administrarla cualquiera que sea el género de vida 
de los animales, cualesquiera quesean  los serviciosáque 
se destinen , ni tampoco tendrá iguales efectos en los d i
versos productos industriales que de las reses quieran 
obtenerse.

La sal, en ios climas frios y húmedos, será más bene
ficiosa á los ganados que en otros países á igualdad de 
circunstancias, por cuanto facilitará notablemente la 
digestión; procurará á ios animales una excelente asimi
lación de los jugos alimenticios y una nutrición abundan
te y sana, siempre que los alimentos sean copiosos y de 
buena calidad, y les dará fuerza y vigor para resistir á 
las impresiones perjudiciales del frió y de la humedad; 
evitará muchas veces los infartos escrofulosos, y  podrá 
librarles de la caquexia acuosa, tan común en tales climas 
entre  el ganado lanar.Ménos ventajosa la sal en los climas calientes y húme
dos , será también de u tilidad, y acaso de absoluta nece
sidad á los ga n ad os ,  si bien deberá dárseles por lo mis
mo en menor cantidad y con más precauciones.

Dada oportunamente y á corlas dosis en estos climas, 
ayudará también la digestión, y podrá evitar las formida
bles indigestiones gaseosas, tan comunes en los ganados, 
conteniendo en sus justos límites la fermentación pútrida 
de los alimentos en el vasto estómago del caballar, y en

la panza y  en la redecilla del la n a r , del vacuno y del cabrío ; excitará igualmente todos los órganos del cuerpo, y 
aumentará la nutrición ge ne ra l ; moderará los sudores 
excesivos, especialmente del carnero y la ove ja , y sos
tendrá las fuerzas generales del organismo contra causas 
debilitantes tan poderosas, difíciles de evitar, ó de todo 
punto inevitables.

Pero en  esos c lim as , el uso de la sai no está exento 
de inconvenientes; pues basta excederse de las cantida
des proporcionadas á las necesidades de ios animales, 
para ocasionarles afecciones irritativas en varios órganos, 
y sobre todo diarreas.En los climas frios y secos , por regla general, el uso 
del cloruro sódico deberá ser mucho m»s circunspecto y 
determinado por necesidades particulares, relativas sobre 
todo al género de alimentos de los animales ó á sus p re 
disposiciones conocidas á las enfermedades de laxitud y 
debilidad genera l , porque expone á los ganados á con
traer enfermedades inflamatorias agudas y crónicas, ca 
lenturas ardientes, reumatismos &c.En los climas cálidos y secos será todavía más peli
grosa la administración de esta sustancia. Guando circuns
tancias particulares lo-exijan manifiestamente, podrá dar-  
s e , pero siempre con mucha más parsimonia y precau
ción que en otros climas.

El abuso de este condimento en estos países contri
buirá notablemente á producir en ios ganados la plétora 
sangu ínea , las congestiones de sangre en varios órganos, 
la formación y desarrollo de erupciones cutáneas, la alo
pecia y la caida de la lana en las ovejas y carneros, y fi
nalmente , la formidable enfermedad congestiva general 
propia del ganado lanar y vacuno, titulada sangre de 
bazo.De estas consideraciones sobre la influencia de la sal 
dada á los ganados en los diversos climas , infiéranse n a 
turalmente las ventajas y los inconvenientes que podrá 
reportarles en los países altos de montaña y en los bajos, 
en las llanuras, en los valles, en las gargantas, á las in 
mediaciones de arenales, en las de los ríos y lagos, en 
países pantanosos &c.

Solo una excepción hay que hacer á las reglas gene
rales que de aquí pueden deducirse sobre ia administra
ción de la sa len  los diversos climas, á saber : que á igual
dad de circunstancias, será preciso darla coa más pre
cauciones, ó suprimirla completamente las más veces en 
las regiones litorales, ya porque en ellas las plantas con
tienen, generalmente hablando, en composición quími
ca cantidades notables de esta sustancia; ya también 
porque suelen estar más ó ménos impregnadas de la que 
arrastran  los vientos con la evaporación del agua del 
m a r ;  ya, finalmente, porque el aire mismo que respiran 
los animales está generalmente cargado de esas partícu
las salinas que la evaporación eleva y arrastra, y que se 
esparcen por la atmósfera á largas distancias por lo inte
rior de las tierras de todos los continentes. Lo que he 
mos indicado acerca de los climas es igualmente aplica
ble á las estaciones y á las afecciones atmosféricas.

Util y aun necesaria la sal en los otoños y en los in
viernos húmedos y lluviosos, será ménos ventajosa y mé* 
nos necesaria á los ganados, á igualdad de otras circuns
tancias, en ia primavera y  en el estío, aun cua alo sean 
frecuentes en tales estaciones las lluvias, las nieblas y las 
humedades, como sucede en algunos climas, sin que por 
esto deje de ser indispensable cuando circunstancias p a r
ticulares la requieran: ménos convendrá todavía en ei 
invierno, en la primavera y en el estío, cuando la se
quedad de la atmósfera influya de un modo notable «n 
las funciones de los animales. En este último caso podría 
causar en ciertas circunstancias afecciones más ó ménos 
graves y perjuicios de trascendencia.

Difícil es trazar las reglas generales que se deduzcan 
de las influencias de la sal dada á los ganados en sus va
rias edades; sin embargo, la comisión cree ,  fundada en 
el conocimiento de los efectos fisiológicos, higiénicos y 
patológicos de esta sustancia, que bajo iguales ó análogas 
condiciones, el uso del cloruro módico podrá ser más con
veniente y necesario á las edades tiernas y á la vejez que 
en las demas épocas de la vida de los animales, tenien
do presente que en las primeras solo debe darse á peque
ñas cantidades, proporcionadas al corto desarrollo del o r 
ganismo y á la mejor impresionabilidad del aparato di
gestivo y de los demás órganos de ia economía.

Los animales tiernos están más expuestos que otros á 
contraer paperas y otras afeccciones linfáticas y escrofu
losas , especialmente el ganado la n a r ; padecen con más 
frecuencia de afecciones verminosas; la caquexia acuosa 
ó la podredumbre les acomete con frecuencia; ios anima
les viejos sufren un gran número de achaques de laxi
tud y postración de fuerzas , y el uso de la sal puede pre
caverles hasta cierto punto de estos varios padecimientos.

Los animales linfáticos, flojos, cargados de humores 
blancos, dispuestos á las afecciones escrofulosas y á las 
verminosas, los que digieren mal y sufren frecuentes in 
digestiones , sin tener síntomas evidentes de afecciones 
inflainotorias propiamente tales,  reportarán grandes ven* 
tajas del uso prudente y bien calculado de ia sal.

A los de genio vivo, ard ien tes , fuertes , predispuestos 
á las afecciones congestiónales é inflamatorias, la misma 
sustancia podrá acarrearles graves perjuicios.

Es útil y aun necesario dar sal á los ganados cuando 
hay que alimentarlos con paja , hojarasca , yerbas secas, 
brezos, retamas, trébol, patatas, cebada ó avena, hari
na de estas semillas, salvado y otras sustancias análogas, 
cuando pacen en prados ba jos , húmedos y pantanosos, 
ó yerba muy tierna y aguanosa. La salivación abundante 
que produce esta sustancia , su impresión agradable al 
sentido del gusto, la excitación saludable que determina 
en los estómagos el aumento de los jugos gástricos é in
testinales , el aflujo más considerable que "atrae de bilis 
y jugo pancreático al intestino delgado, la energía que 
imprime en los movimientos de todo ei conducto digesti
vo , neutralizan la insipidez de aquellas sustancias ali
menticias ; las resblandecen y facilitan su disolución; ex
citan y favorecen la rumia en el ganado lanar , vacuno y 
cabrío; se oponen á la putrefacción de la comida , y la 
contienen dentro de los límites que no puede traspasar 
sin ocasionar gravísimos daños á los animales y hasta sin 
exponerlos á la muerte, evitando sobre todo esas terribles 
indigestiones gaseosas, tan comunes en los animales que 
se alimentan de grandes cantidades de trébol y yerbas 
aguanosas y  pantanosas , que en breves horas les ahogan, 
si no se remedian pronta y oportunamente.

Pero cuando la comida de los animales se compone de 
sustancias fáciles de digerir ó cargadas de principios ex
citantes, como los buenos forrajes, las harinas de habas 
y de algarrobas , la alfalfa , tomillos , espliego , romero, 
salvia, hinojos, perifollo, rábanos , nabos , berzas , pan, 
orujo, hojas de pino y otras sustancias análogas; cuando 
pacen la yerba de prados salados ó los forrajes , el adm i
nículo de la sal es generalmente ménos necesario, no 
siempre podrá conven ir , y aun á las veces tendrá gra
ves inconxenientes. Porque áun cuando favorezca la d i
gestión de estos alimentos en el estómago, aumenta la 
energía de sus propiedades excitantes , y puede ocasio
nar  á las reses todos los males que son consiguientes á 
una alimentación suculenta y exhube ran te , á la exalta
ción de los movimientos vitales, á la excitación, á la i r 
ritación de los órganos, á la plétora sanguínea & c . , pro
moviendo hemorragias, congestiones de sangre, infla
maciones , la enfermedad del bazo &c.

Si por el rigor de las estaciones ó de las lluvias y 
otras vicisitudes atmosféricas, ó por otras cualesquiera 
causas, es preciso tener á los ganados en inacción den* 
tro de establos ó en rediles y cercados, sin poderles pro
porcionar un  moderado ejercicio que tanto interesa á la 
conservación de la salud de los animales y al buen^d s -  
einpeño de todas las funciones del organismo, el uso pru
dente de la sal obviará gran parte de los inconvenientes 
inseparables de un reposo forzado y siempre peligroso.

Por diversos y aun opuestos motivos convendrá la sa 
ai ganado trashumante, ya porque el demasiado ejercicio! 
el cansancio enerva y consume las fuerza s ; ya también 
porque expuestos los animales á todas las intemperies, 
y teniendo que sustentarse con las yerbos y cualesquiera 
otros alimentos que encuentren al paso en las cañadas 
y veredas, conviene sobremanera sostener artificialmen
te su energía y vigor, favorecer sus digestiones y  p ro
porcionarles una buena nutrición.

Pero en esos largor viajes, no siempre inofensivos p a 
ra los animales, las cualidades de los alimentos, de las 
bebidas y del a ire ,  la impresión del calor y del frío , de 
la humedad y de la sequedad &cv  varían á cada paso, y 
la influencia de la sal podrá ser útil, indiferente ó per
niciosa á las reses , según las circunstancias exteriores en 
que accidentalmente se encuentren.

Es necesario, pues, mucha prudencia y circunspec
ción, mucha inteligencia, mucha práctica de parte de los 
rabadanes y pastores, para saber administrar la sal á los 
ganados que trashum an, en las ocasiones en que pueden 
convenirles, y abstenerse de dársela en circunstancias 
opuestas ó diversas.

El ganado que puede pacer en parajes abiertos y ele
vados á cortas distancias de su [habitación ordinaria, al 
aire Ubre y puro, que hace un ejercicio moderado, que  
puede guarecerse del frió, del calor y de la humedad, no 
necesita tanto la sal como otros, si bien podrá serle útil  
y áun indispensable cuando lo exijan otras c i icustan-  
cias.

Para los animales destinados á servicios penosos y á 
soportar grandes fatigas como los de carga y de labran
za, el ganado caballar y ios bueyes de tiro, los que han 
de hacer marchas forzadas ó llevar ó acarrear grandes 
pesos, á todas horas y en todos tiempos, la sal es cásí 
siempre conveniente y será muchas veces indispensable.

Un género de vida más quieto y mejor ordenado po
drá con frecuencia dispensar de administrársela á lo» 
anímales,



Por ú ltim o , es m uy ventajoso dar sal á los ganados 
que se crian  para el esquileo y  el beneficio de Jas lanas; 
porque está fuera de toda duda que la sal fomenta el in 
crem ento de ios vellon es, afina la la n a , y  mejora y  refi
na la calidad de las castas de las ovejas.

Es útil dar sal en dosis debidam ente proporcionadas á 
los anim ales que se crian y ceban para carne , manteca 
y  sebo & c ., como las terneras y  vacas, el cordero , el 
carnero, el cabrito, el m arran o , porque les hace beber  
en abundancia , les obliga á com er m u ch o, acelera sus  
digestiones y aum enta considerablem ente su nutrición é 
increm ento.Es muy c o n v e n ie n t e  dar sal a las vacas , ovejas y ca 
bras que crian , y ñ las que se destinan al beneficio de 
la leche , y d e ’ sus productos, la n ata , el req u esón , la 
manteca y el queso : porque a lim en tán d o se, bebiendo y 
nutriéndose mejor los anim ales siem pre que se les pro
p o r c i o n e  com id a  abundante, sana y n u tritiva , dan por 
este medio más cantidad de le c h e , y esta es de mejores 
cualidades.

Sin em b argo, el exceso de sal puede perjudicar m uy  
fácilm ente en estos casos cuando los anim ales escasean de 
buen  alim ento y  beben copiosam ente. Pues la leche se 
elabora precip itadam ente, se hace floja y m uy aguada, y 
contiene ademas proporciones excesivas de la misma sal, 
que no dejan de ocasionar á las veces molestias y  otros 
efectos desagradables y perjudiciales.

Es por fin útil dar alguna sai á los caballos y  toros 
p adres, á los moruecos y á los machos ca b ríos , cuando  
son flojos y poco ard ientes, y á las hem bras de los m is
mos anim ales cuando entran difícilmente en celo á las 
épocas oportunas , pues la sal excita los órganos genitales 
y  favorece la energía de las funciones reproductivas.

Reasum iendo ,'pues , ios resultados generales más im 
portantes de las precedentes consideraciones, se pueden  
deducir de todas estas los colorarlos siguientes :

1.° La analogía , el instinto de los an im ales , la opi
n ión respetable de los mas sábios agrónom os y de los ga
naderos m is  entendidos y p rácticos, el conocim iento de 
la com posición química de las partes sólidas y  de los h u 
m ores de los anim ales; el im portante papel que en  unos 
y otros representa el cloruro sódico ó sal com ún , y sus 
factores la'sosa y el ácido clorh íd rico , concurren á pro
bar que por reída general esta sustancia administrada  
como cond im en to, es útil y aun indispensable á todas las 
especies de ganados en su vida ordinari.i.

2.° Que la  sal obra en los órganos digestivos de los 
anim ales , y  en los restantes de la economía como una 
sustancia suavem ente excitante, que administrada en dó
sis con ven ien tes y en el estado de salud favorece el buen  
ejercicio de todas las funciones del organism o y  da vigor 
y energía á los ganados.

3.° Que dándola en cantidades escesivas y  despropor
cionadas á las necesidades de los anim ales, aun en el es 
tado de salud , puede ocasionarles varias m olestias, Tras
tornos v enferm edades, sobre todo congestiones, irrita 
c io n e s , inflam aciones, hem orragias y  erupciones cutá
neas.

4.° Que la sal convenientem ente adm inistrada como 
condim ento á los anim ales en  el estado de enfermedad  
será útil para favorecer la curación de las que dependen  
de la a to n ía , do la verdadera debilidad de los órganos, 
tales com o las lom brices, la caquexia acuosa, las aftas, 
las escrófulas & c ., y  que al contrario perjudicará con s
tantem ente el uso de esta sustancia en las afecciones e sen 
cialm ente irritativas y congestiónales, en las enferm eda
des francam ente inflamatorias &c.

5.° Que el uso de la sai en calidad de condim ento para 
los ganados, deberá variar según los clim as en que v i 
v en . según las estaciones, las afecciones m eteorológicas, 
las ed ad es, las com plexiones, los alim entos, el género de 
v id a , los oficios á que se dedica á los anim ales y los pro
ductos industriales á que se destinan.

6.° Que atendida la im portancia y trascendencia de 
este asu n to , y la escasez de los datos positivos que e x is 
ten para regular el uso de la sal para los ganados en las 
diversas y variadas circunstancias que pueden exig irle , 
convendría sobremanera al fom ento y  progresos de la in 
dustria pecuaria establecer una séríe b ien dirigida de 
observaciones y exp erim entos, á fin de fijar las reglas 
prácticas que deben seguirse en  este punto delicado de 
la h ig iene de dichos animales.

7.° F in alm en te, que atendidas las evidentes é incon
testables ventajas que la sal produce en  la cria de toda 
clase de ganados, y la grande influencia que ejerce en el 
refinam iento de sus ca s ta s , en  su procreación y  m ulti
p licación , en la abundancia y buena calidad de las car
n e s , sebos y g rasas, de las pieles y  de las lech es , y  en  
el afinam iento y abundancia de las*lanas, es del m ayor  
ín tere s , es una verdadera necesidad para la industria p e 
c u a r ia , la adquisición y compra de la sal al bajo p recio  
de coste y costas, ó al en  que se expende para las sa la
zones , á los labradores, á los ganaderos, y ,  en f in , á 
todos los que se dedican á la cria, compra y venta de g a 
n ad o s, á fin de que puedan procurarles cómodamente y 
sin  gran m enoscabo de sus in tereses, las considerables 
cantidades que de ella necesitan.

Estos excelentes preceptos, consignados en la M emo
ria de la com isión de la Junta de Agricultura del Reino . 
son dignos de ser considerados como reglas infalibles, 
fundadas en la ciencia y  en la práctica , que deben tener 
m uy presento nuestros ganaderos si quieren ver prospe
rar una industria que es sin  duda alguna la más im por
tante de la agricultura. (Fénix)

DEL CENTELLEO DE LAS ESTRELLAS.
La Revista de Ciencias ha publicado sobre el centelleo  

de las estrellas un artículo del R. P. Secch i, Director del 
Observatorio del Colegio rom ano, el cual trascribim os ín 
tegro por llamar esta cuestión en la actualidad la atención  
de los físicos y astrónomos.

Los trabajos de esta investigación científica com pren
den dos partes: la primera concerniente á la ley de los 
hechos, y la segunda á su teoría: de la primerá será de 
la que hablarem os especialm ante en este trabajo. « Con
siste el centelleo realm ente en cierta variabilidad de luz 
y  color en las estrellas, las cuales mudan rápidam ente 
de brillo  y  tinte bajo el influjo de la acción de nuestra 
atmósfera. Las variaciones de brillo  son las que se o b 
servan  por lo regular y se han echado ya de ver en los  
tiem pos antiguos: las de color solo se notan en las estre
llas de mayor m agnitud , tales como S ir io , Rigel, la Ca
bra & c., y únicam ente en circunstancias particulares.

Para estudiar la variación de c o lo r , se recurre á un 
medio ingeniosísim o y m uy sen cillo , que consiste en ha
cer vibrar el anteojo con que se mira la estrella. De aquí 
resulta que la im ágen toma en el cam po del anteojo la 
apariencia de una raya luminosa á cansa de la p ersisten 
cia de la sensación en la retina. Por este m edio presenta  
claram ente la raya los colores más variados del espectro, 
y  á veces parece también como interrumpida.

A fin de poder m edir con exactitud la rapidez con que 
se suceden las indicadas variaciones de color, ponía Mon- 
sieur M onligny, entre el objetivo y el ocular del anteojo, 
una lente cóncava, cuyo  eje estaba excéntrico al del a n 
teojo , y  dando á la lente un m ovim iento rapidísim o de 
rotación alrededor de un eje perpendicular á sus caras, 
pudo probar que la intensidad de la luz de la estrella m u
da más de 70 veces por segundo y 25 veces por lo m e
nos en las circunstancias m ás desfavorables.

Mr. Dufour ha e-Tudiado con atención dichos fenóm e
n o s , y visto que las estrellas de m ás color, tales como 
las am arillas y r o j a s ,  centellean m enos que las blancas. 
Mr, Donati y el profesor Messotti, han publicado en el 
prim er tomo del Nuevo Cimento varios hechos y co n si
deraciones interesantes sobre la materia. Si á ellos se a gre
gan los trabajos anteriores de H ooke, N icholson, Ara- 
go & c ., parece que nada haya que añadir á las obser
vaciones que pueden hacerse con la sim ple vista ó los an
teojos ordinarios. Sin em b argo, pocas son  las practicadas 
con auxilio de potentes in stru m entos, de suerte que no  
será inútil referir rápidam ente ahora lo que he tenido 
ocasión de advertir sobre el particular durante mis obser
vaciones de estrellas d o b les , en La cuales ejerce m ayor  
influencia que se cree el estado del aire , y la causa del 
centelleo de las estrellas.

Una larga experiencia de muchos años me perm ite 
asegurar que he llegado á conocer , al sim ple aspecto de 
las estrellas y  sin  auxilio alguno de an teo jo , cuál será el 
orden de las estrellas dobles según la distancia, que p o
drá medirse en una noche dada , y cuál la luz del in stru 
m ento que podrá usarse,

Este resultado lo he conseguido después de hallarme 
seguro de la perfección de nuestro refractor , que nada 
deja que desear relativam ente á la precisión óptica. Es 
e v id e n te , con efecto , que para poder emitir un ju ic io  
acertado en  este punto, es preciso adquirir la seguridad de 
que la calidad de las im ágenes depende solo del estado 
del aire, y  no de la im perfección d é la s  lentes. Felizm en
te reúno estas c ircu n sta n cia s , porque he reconocido que 
es perfecto el objetivo de la ecuatorial de Merz; tam bién  
es excelente otro objetivo de igual autor, de cuatro p u l
gadas de luz; y  lo m ism o sucede con uno de dos y  m e
dia p u lgad as, correspondiente al buscador del ecuatorial.

Princip iaré por describir primero el aspecto que ofre
cen las estrellas en los d iversos grados del estado de la 
atmósfera. La estrella que elijo como ejemplo es una do
ble de segunda á tercera m agnitud, com o Castor; ó si no, 
y  esto hace más delicada la prueba, otra menor, de sexta  
ó sétima m a gn itu d , por ejem plo , blanca ó coloreada, co 
mo la 32 de Eridano y  la 95 de H ércu les, cuyas estrellas 
dobles están coloreadas m agníficam ente , y distantes entre  
sí de tres á cinco segundos.

Las estrellas dobles hacen resaltar mejor que las sen* 
cillas la influencia del a ir e e n  estas medidas. Su im ágen

en los dias q u e jd  aire es excelen te , consiste en  dos dis
cos m uy p eq u eñ os, sin  franjas n i círcu los, y  q u e , m er
ced al acromatismo perfecto del objetivo, solo ofrecen una 
sola tinta si la estrella se halla bastante elevada sobre el 
horizonte. Son rarísim as sem ejantes n och es, contándose 
difícilm ente 15 en un año.

En estos m om entos se pueden resolver estrellas sepa
radas m edio segundo, aunque no sean más que de n ove
na m agnitud; todavía es m ás fácil resolver una estrella  
pequeña acompañada de otra m ayor á igual distancia. 
Cuando esta es m ás corta é inferior á 0"/'3 , forman un  
óvalo bien perceptible. Tan favorable estado del aire d u 
ra poco, y  es preciso aprovechar oportunam ente esos ins* 
tantes para las observaciones más difíciles.

Las noches que presentan mejores condiciones son  
aquellas m uy tra n q u ila s , y que suceden á dos ó tres dias 
consecutivos de buen tiempo, en que el barómetro ha e s 
tado por lo general alto , la temperatura relativam ente  
elevada , y la humedad moderada.

Cuando el campo está com pletam ente oscuro, se dis
tinguen alrededor de la estrella unos anillos de interfe
rencia regularísim os, pero m uy d éb iles, que desaparecen  
tan pronto como se halla ilum inado el campo ó los hilos.

Cuando las im ágenes de las estrellas tienen ya peque
ñas franjas, presentan rad iacion es, pero los discos son 

; aún lim pios y  precisos. En sem ejante estad o , se pueden  
medir cóm odam ente las estrellas, cuya distancia pase de 
medio seg u n d o , y  con un poco de atención, son ex c e le n 
tes las observaciones, pudiendo decirse todavía que el aire 
es m uy bueno. El solo inconveniente que hay en tón ces, es 
que á veces se prolongan los ra y o s , y  llegándose A unir, 
ponen confusas las im ágenes de las estrellas m uy próxi
mas.

En las noches buenas se pueden m edir m uy bien las 
estrellas separadas por dos segundos. Los rayos que r o -  
áean el d isco no son bastante largos para que se con fu n 
dan las estrellas; pero si hay un poco de trepidación, se 
hace difícil la medida.

Si el estado del aire es algo peor, se nota una especie  
de halo ó círculo confuso de colores irisados, parecido á 
un anillo coloreado de N ew ton, poco claro.

Dicho estado se observa con frecuencia después de la 
lluvia, ó cuando va el cielo á cargarse de nubes, apenas 
se pueden distinguir los discos á in terva los, y  las im á
genes son d ifu sas, de modo que es im posible medir e s 
trellas, cuya distancia sea m enor que cuatro segundos.
El círculo de irradiación se vuelve ü m enudo confuso y 
mal term inado, dejando de parecerse á un  anillo de 
N ew ton .

Si el aíre está m alo , y  ofrece m ucha agitación, ya no  
es única la im á g en , sino que se convierte en m últiple, 
semejándose á una flor cuyas im ágenes secundarias o s 
cilantes representan los pétalos. Las im ágenes se bailan  
Constantemente en m ovim iento , de modo que no se p u e
den tomar medidas exactas, n i áun con solo el aum ento  
de 300 v eces , ni es tampoco posible hacer las observa
ciones aisladas, sin o  con aproxim ación de uno ó dos segun
dos. Las estrellas pequeñas próxim as á las grandes, d es
aparecen en  las im ágenes confusas de estas ú lt im a s , y 
hasta son difíciles de distinguir las estrellas pequeñas y  
remotas , á causa de la difusión de sus im ágenes.

Cuando t i  estado del aire es muy m alo , las estrellas 
mayores tienen un diám etro de 6 á 7 segundos próxim a
m ente.

Algunas veces he medido por curiosidad el disco de 
ciertas estrellas grandes, y  he visto que la parte más b ri
llante tiene 8 segundos: pero la luz difusa se extiende  
mucho más, y forma una auréola m ayor que 20 seg u n 
dos; ademas se observa en  todo el cam po un halo grande 
y co n fu so , parecido al que se nota con la sim ple vista al
rededor de Yénus ó de Júpiter en las noches nebulosas. 
En una misma noche pueden las diferentes partes del c ie 
lo presentar esa apariencia en  grados d iversos: a d v ié r -  
tense adem as los colores del espectro.

Sin em bargo, en  las noches excepcionalm ente hermosas 
las im ágenes de las estrellas, cuando están cerca del h o 
rizonte , producen espectros tran q u ilos, efecto de la d is 
persión de la atmósfera. Como son m uy pocas las ocasio
nes de observar las estrellas tan b a ja s , las he estudiado  
p o c o ; con todo , puede establecerse com o regla que pa
sando del zenit á una altura de 15 ó 20° sobre el hori
zonte , se pasa por 3o de los G que hem os definido.

Tales son las apariencias de las estrellas en el campo 
del anteojo , según el estado del aire atm osférico, cuando  
se emplea todavía luz de nueve pulgadas de objetivo. Si 
se reduce á c in co , las im ágenes resultan mejor term ina
das y  puede decirse que se gana un grado en  la escala.

Comparando estas apariencias con el centelleo  ordinario  
de las estrellas en  cuanto puede hacerse sin una aprecia
ción numérica exacta de sus grados, diré que el centelleo  
llega á su m áxim o cuando el estado del aire es m alo, ad
virtiéndose entónces un salto y  una trepidación continua  
en  las im ágenes.

Si en tal estado se quita el ocular del foco, se separan  
las im ágenes al parecer , y  experim entan m ovim ientos  
extravagantes.

Sabida es que cuando reina el viento N. ( tram onta
na ) ,  se tiene un centelleo vivísim o, lo cual da m otivo á 
que supongan las personas poco versadas en observacio
nes astronóm icas, que esas noches les son favorab ilísi
mas. Sin embargo, sucede lo contrario; siendo im posible 
observar entónces á causa de la difusión y del tem blor de 
las im ágenes, que se ofrecen como pequeñas luces de fue
gos artificiales.

Estas com paraciones dem uestran que en  el centelleo  
hay una multitud de im ágenes que mudan constantem en
te de sitio; de suerte, que tan pronto se aum enta su luz, 
como se disem ina hasta el punto de desaparecer com ple
tam ente la estrella si es pequeña. En las noches en  que  
sopla con fuerza el viento Norte, no se pueden ver las e s 
trellas m uy pequeñas, n i aun con el gran refractor, y las 
que no lo son ta n to , las de novena y undécim a m agni
tud por ejem plo, son difusas y  no sufren la ilum inación  
del cam po del anteojo como durante las noches buenas.

Los satélites de Júpiter y  de los planetas presentan  
fenóm enos análogos. El disco de los de Júpiter se ve con  
m ayor claridad con auxilio  de nuestro instrum ento; sin  
em bargo, aunque está perfectam ente terminado el disco  
del tercer saté lite , en razón á su gran b r illo , durante las 
n oches del centelleo salta de tal modo en  el cam po del 
anteojo, que difícilm ente se distinguen sus m anchas, y es 
im posible tomar medida alguna. Los planetas ofrecen una  
apariencia sem ejante : el hecho de verse con frecuencia  
sus bordes ondulados y como en  ebullición, pruena que 
las im ágenes se forman sucesivam ente en diversos p un
tos. De aquí podemos concluir que su variación continua, 
durante el centelleo, es un hecho cierto é incontestable.

Cuando las im ágenes se hallan separadas tienen m e
nos in ten sid a d , y cuando se sobreponen es m ayor su 
brillo ; de este modo se explica fácilm ente la variación  
de intensidad que experim entan las estrellas cuando el 
a ire se halla agitado.

Tam bién es preciso distinguir e l centelleo de la difu
sión que se o b ser v a , con especialidad en  las noches de 
verano en que sopla el viento Sur (S iroco .)

El mismo fenóm eno se observa en los objetos terres
tres. Muchas veces en las observaciones geodésicas de la 
Via Appia , me ha sucedido d istinguir mejor á Roma con  
la sim ple vista que con el an teo jo , que era im posible po
nerlo en su punto.

Por lo regular es difícil ver los objetos distantes con 
auxilio de la ecuatorial durante las horas de calor, al pa
so que en ciertas circunstancias atmosféricas favorables, 
he podido ver la aguja de un nararayo á 36 m illas de 
distancia.

En conclusión , podemos admitir como demostrados los 
puntos s ig u ie n te s .

1.° Cuando se produce el centelleo hay gran m u ltip li
cidad de im á g en es, lo cual indica una gran cantidad de 
ondas aéreas refringentes en diverso grado.

2.° Para ju zg a r 'd e  un instrum ento óptico, conviene  
usarlo m ucho tiem po para elim inar los efectos del aire que 
tienen una gran influencia en las ob servacion es, lo cual 
confirman com pletam ente las hechas por Smith en  su e s -  
pedicion ai Pico de T enerife.

3.° Para que merezca entera confianza una observa
ción delicada, es indispensable anotar el estado del aire 
cuando se ha v er ifica d o , cuya anotación se ha adm itido  
para las estrellas d o b le s , pero que debería extenderse á 
las observaciones m eridianas como regla invariable ; cosa 
tanto más necesaria, cuanto es m ayor la luz del in stru 
m ento.

En El Monitor de la Salud  encontram os el siguiente  
artículo cuya lectura creem os agradará á nuestros suscri- 
tores por tratarse en  él del famoso cometa de Cárlos V, 
que según se dice ha de aparecer pronto á nuestra vista.
De la influencia de los cometas.— Predicciones sobre el fin 

del mundo.— Próxima reaparición del cometa de Cárlos V.
Los com etas con sus colas y cabelleras han sido acu

sados de una influencia siem pre d esastrosa , siem pre m a
léfica. En los tiem pos antiguos, en la edad media , y  aun  
en  los tiem pos m odernos, su aparición se ha mirado c o 
mo precursora ó causante de p estes, guerras, n ieb las , ca
restías, in cen d ios, m uertes, revoluciones y  otras ca lam i
dades.

Ut numquam Codo spectatam impune cometan .
Dice Claudiano. Y Manilio añade:
Quin et bella c a n u n t , ig n e s , subitosque tumultus.
Et clandestinis  , sargentía  fraudibus arma.
Civiles et iam m o ta s , cognataque bella.

i La inocencia de los com etas se halla , sin  embargo, 
plenamente p rob ad a: su influjo es de la misma índole

que el influjo moVal que ejerce toda im presión nueva ó 
insólita , todo espectáculo extraordinario. Si cuando le 
toca á un cometa el ser v isib le para nosotros tenem os 
guerra ó carestía , có lera-m orbo ó m otin es, ¿ q u é culpa 
tien e el pobre astro ?

Nos ha ocurrido hablar de esta preocupación, con 
m otivo del fam oso cometa de Cárlos V que el año pasado 
había de estrellarse contra la tierra , y que tal vez  vere
mos en el actual m es de Agosto.

Ya recordarán nuestros lectores que á principios de 
1857 el escoces Cuming y  un m atem ático aleman p re
dijeron el retorno de dicho cometa , asegurando que iba 
á chocar violentam ente contra el globo terráqueo , h a
ciéndole añicos y convirtiéndole en un océano de fuego. 
Hasta tuvieron  la insigne audacia de fijar el dia en que 
habia de suceder tan espantoso cataclismo (el 13 de Junio 
de 1857. )

Los periódicos de toda Europa se encargaron de v u l
garizar la noticia, y no faltaron almas cándidas que se 
apresuraron á testar sin necesidad, personas asustadizas 
que cayeron enferm as, y algunas que se suicidaron por 
no presenciar el fin del m undo!

Y  sin em bargo, uno de las astrónomos más d istin gui
dos del observatorio de Paris demostró matemáticamente, 
que áun cuando cruzase por nuestra atmósfera un c o 
m eta, no causaría en el globo terráqueo más efecto que 
una mosca que fuese á chocar contra la locomotora de un 
tren del cam ino de hierro cuando corre con su velocidad 
máxima.

El tiem po se encargó de desm entir la profecía. El 13 
de Junio de 1857 se pasó alegrem ente en todas partes, 
hizo un dia m agnífico , ni una nubecilla empañaba la at
mósfera , ni se percibió la más m ínim a señal de que h u 
biese perturbación alguna en los espacios etéreos.

Por lo demas, el fin del mundo ha sido veinte veces 
pronosticado sin  que la tierra cesase de girar: et pur  si 
muovc.  En el siglo XYI (por no rem ontarnos más), el c é 
lebre m atem ático Stofler, que trabajó mucho tiem po en 
la reforma del calendario que se propuso al concilio de 
C onstanza, anunció para el mes de F ebreio  de 1524 ur 
diluvio universal producido por la conjunción de Saturno 
Júpiter y M aite, en el signo de Piscis. Tamaño anuncie 
heló de espanto á mucha gente habiendo algunos qut 
¡com o el Doctor A u r io l, médico de Tolosa de"Francia) 
mandaron construir arcas para refugiarse á ellas en e 
m om ento suprem o, con sus mujeres é hijos. Excusado e; 
añadir que no hubo nada.

En 1574 m ostróse en la constelación Casiopca una 
estrella magnífica, y algunos astrólogos dijeron gravem en
te que era la misma que habia guiado á los Reyes Magos 
á Belen, y que presagiaba la segunda venida de Jesucris
to á la tierra, ó sea el juicio universal. Grande fu éla  cons
ternación de los pueblos: pero poco á poco perdieron el 
m iedo, porque tampoco hubo nada.

En 1786 corrió otra vez la noticia del fin del mundo, 
resultado del choque de un cometa. Tan general fué el 
sob resa lto , que en Francia el Gobierno tuvo por cuerdo 
encargar al astrónom o Lalande que disipase cien tífica 
m ente aquel terror, que en  algunos rayaba en desespe
ración.

En 1832 publicaron los periódicos algunos cálculos as
tronóm icos, de los cuales se desprendía que el cometa de 
Biela habia de cruzar por la órbita de nuestro planeta el 
dia 29 de Octubre poco antes de media noche. Con tal 
m otivo se reprodujeron los tem ores de un cataclism o fi
n a l, y  toda la autoridad científica de Arago bastó apénas 
para tranquilizar al v u lg o , y  á muchas otras personas 
que no son vulgo , y  destruir una preocupación absurda 
y vergonzosa para el siglo de las luces , como m odesta
mente se califica á sí propio el siglo XIX.

El espléndido cometa de 1556, que fué el que decidió 
á Cárlos V á abdicar, habia causado ya grande terror en  
1264, y contribuido á la m uerte dei Papa Urbano IV. Ca
da 300 años volvió  á p a recer , m encionándose en las h is
torias de Europa y China, como apariciones más notables, 
las de los años 104 , 683 y 975 de la era cristiana.

En el siglo  pasado , Danthom e aseguró que el cometa 
de Carlos Y era periódico; calculó sus elem entos junto con  
P ígré; y ámbos astrónom os predijeron que reaparecería 
en 1847. Sin em bargo, el cometa no compareció á esa c i 
ta dada con cien años de antelación. Si se hubiese dejado 
ver el célebre com eta , de seguro le habrían achacado la 
revolución  de Febrero y la proclam ación de la República 
de Francia.

Esa falta de comparecencia alarmó á los astrónom os, 
creyendo que el com eta se habia puesto fuera de alcance, ó que se habia fundido en alguna estrella nebulosa (pa
radero ordinario de la m ayor parte de los com etas), ó 
que los cálculos hechos por Danthome y Pingré no eran  
exactos. H ubo, p u es , que calcular de nuevo tomando en  
cuenta las atracciones de todos los planetas del sistema  
solar, y  poniendo en contribución los nuevos recursos de 
la astronomía moderna.

Este trabajo inm enso lo llevó á buen térm ino el in fa 
tigable Monsieur B o in m e, astrónom o de M iddelburgo, 
quien encontró que el cometa de Cárlos V habia sufrido  
un retardo de 10 años, debiendo reaparecer en Agosto  
de 1858, con un error posible de dos años , en  más ó en  
ménos.

La poca exactitud de las observaciones de Fabricio, 
astrónom o de Cárlos V , es la causa principal de esta in -  
certidum bre. De todos m odos, «verem os al cometa de 
Cárlos V antes del año 1860.»

No extrañen nuestros lectores que el susodicho com e
ta tarde 300 años en  volver á la misma región del cielo, 
pues otros hay que emplean 3 .0 00 , y uno que observó  
Mauvais , y  que calculó Mr. Pontécoulant , necesitaría  
300.000 años para recorrer su órbita entera!!!

TERRICULTURA.
Siguiendo la costum bre que tenemos establecida, damos 

á continuación una breve reseña de las operaciones y c u i
dados agrícolas que deben practicarse en el presente m es, 
según el sentir de D. Domingo déla  Vega y Ortiz, conoci
do perito en la materia.

Trabajos y  cuidados Je este mes .
En el cam po.— Se continúan las labores y acarreos 

del m es anterior; y  si hubiese llov id o , se da una vuelta 
á los barbechos con el extirpador, y m uv principalm ente 
á las tierras que hubieren sido beneficiadas con el gana
do. Sejiprovechan  las ocasiones de sembrar los. maraojos ó erreñales de centeno y cebada , principalm ente sobre 
los prados que se  hubiesen roturado y  quem ado, poiq ue  
en ellos habrá un recurso abundantísimo y sano durante 
el invierno, para los anim ales que más lo necesiten ó h a 
yan de hacerse valer.

Se apareja todo para la vendim ia : se lim pian los la gares &c.
Se ingerían  los árboles de escudete ú ojo al dorm ir, y  

se riegan los prados artificiales con toda la abundancia 
posible, y áun los naturales en que hubiere proporción.

Se recortan las ramas m enudas de las alam edas, y se 
llevan á los ganados para que las aprovechen , si no se 
prefiere aguardar á la mitad del mes siguiente , para r e 
cogerlas con el jugo de la segunda savia.

En los prados.— Se continúa regando mientras dura 
el buen tiem po, á fin de procurar una abundante otoña
da , para que los ganados entren b ien repuestos en el in vierno.

Con- los ganados.— Se aparejan las piaras de cerdos 
que hayan de ir á la m ontanera , y  continúan los restan
tes recorriendo los rastrojos y beneficiando los barbechos. 
Se destetan los tern eros, m uletas y  potros que hubiesen  
llegado á los seis m e s e s , si no se quiere aguardar al mes 
sigu iente , al tiempo de meter todos los ganados en los 
pastizales para aprovechar la otoñada. A falla de esto , se 
los entretiene con el producto de los prados artificiales y  
las hojas de las alamedas.

Las abejas se retiran á los sitios en que hayan de pa
sar el invierno : las g a llin a s , próximas á la muda , sed es- 
ponen , siendo esta la estación propia para rehacer la po
blación del gallinero.

En las huertas.— Se riega poco; se repican las v e r 
duras de invierno en las exposiciones abrigadas, y de m o
do que se las pueda cubrir: se aporcan los áp ios, tardos 
y  esca ro la s; se cosechan los bulbos y  tubérculos cardíos, 
el maiz y otras siem bras de primavera y  veran o , y se 
levantan los m elo n a res , los p im ientos, tomates y b e r e n -  
genas.

En casa.— Se hacen los depósitos de conserva , y se 
ponen en ellos m uchas frutas y verduras, y se em p ie
zan á vender los huevos conservados; advirtiendo que 
en  los m eses siguientes, es cuando alcanzan sus m ayores 
precios. Con tiem po seco y fresco se traspalan los gra-' 
nos todos: se preparan los establos y  cuadras , ponién
doles cama abu n d an te, que se riega prolijam ente con le 
chada de cal y una fuerte solución de sulfato de hierro.

Aprovechando los buenos tem porales, se continúan  
haciendo los higos y las uvas pasas, bien en leg ías , bien  
secándolas al sol sobre cañizos, y cubiertas con cañama
zos ú otras telas m uy claras, á fin de alejar las m oscas. 
Los h igos buenos para secar son los más azucarados y  
grandes, que se recogen punto antes de la madurez com 
pleta^ y las u v a s , las mas ca rn o sa s , dulces y de gran 
tam año, cuales las m oscateles rom anas, blancas ó de co
lo r; las de ojo de perdiz y corazón de cabrito, más ó m é
nos co lorad as, y  de otras clases que cada uno conoce en  su localidad.

Los trabajos de la vendimia y la elaboración de los 
vinos preocupan principalm ente en los paises de viñedo. 
Conviene recoger el fruto con toda premura en cuanto 
llega á sazón , y  dejarlo orear un poco, dos ó tres d ias, á 
fin de q u e , disipado el exceso de hum edad, se concen

tre el m osto y  se haga más azucarado: en seguida se p i
sa con la limpieza p o s ib le , recogiendo el mosto resu ltan
te de esta operación en una lagareta. Estando pisada toda 
la uva , se pone bajo las p r e n sa s , y el producto se reco
ge a p a rte , procurando consum ir este vino el prim ero, 
porque es el de m énos dura.

Se deja ferm entar en  las lagaretas durante 15 ó 20 
dias, y estando ya hecho vino, se pasa ó trasiega á las c u 
bas ó tinajas b ien  lav ad a s, encaladas y  aclaradas, y  lu e 
go lavadas con aguardiente y  encabezadas con vino g e 
neroso. P énese la madre, que debe ser de la mejor uva, y  
si puede ser m oscate l, tanto m ejor, á fin de que el vino  
se aromatice. La in fu sión  en el aguardiente de bayas de 
en e b r o , cogollos de p in o , birutas de e n c in a , flor de la 
vid y de o liv o , contribuirán mucho á darles aroma y  ca^ 
lidad.En las bodegas y  lagares deben tenerse á la sazón  
dornajos , barreños, m edias tinajas y  cascos de toda clase 
y de mucha b o ca , llenos de lechada de cal, que se rem o
verá y añadirá , si fuese p re c iso , para recoger el ácido 
carbónico de la ferm entación , que puede aplicarse á m u
chas usos , y para los e s tiér co les , á que da mucha efica
cia como reactivo sobre las partes m inerales del suelo,
(Diario de Tortosa.)

CABLES SUBMARINOS.
Un periódico extranjero publica como exacta la s i

guiente lista de los cables subm arinos que existen  hoy en  
el m u n d o , con el núm ero de millas que miden , e l de 
alambres de que se com ponen y la fecha en  que fueron  
sum ergidos :

A la m -
Cables Milla? bres Fechas.

De Douvres y Calais, .......... 24 4 1855
Douvres y O sten d e...................... 75 6 1852
Holyhead y H ew th ...................... 65 1 1852
Inglaterra y H olanda................. 115 3 1853
Por Palrick y Donaghadee. . . .  13 6 1853
Segundo cable entre los m is -

I mos lu gares................    13 6 1853
Italia y  C órcega ... .   .................  65 6 1854
Córcega y C erdeña...................... 10 6 1854
Dinamarca á través del GranBel t ................................................   16 3 1854
Idem á través del pequeño

Belt .................................................6 3 1854
Idem á través dei S o u n d .. . . .  12 3 185o
A través del Erith of Forlh

(Escocia) ....................................... 4 'k
Yarna y Balaklava íá través

del mar Negro)..  ............... 640 1 185c
Balaklava y E upatoria..............  60 1 185*.
A través del Danubio , en

Shu tilla ........................................  * 1 *85*:A través del rio I loo g ley . . * ..  * /*
De Messina á R eggio.  ..........- D 1 1856
A través del golfo de San Lo

renzo............................................ * 74 1 1856
A través de los estrechos de 

Northum berland , en  la isla
del Príncipe Eduardo  10^4 1856

A través del Bosforo , en Kan-
ditl.......................................... v . . .  1 1 1856

A través del estrecho de Kan-
so (N ueva Escocia)    3 1856

Seis cables á través de las b o 
cas del Danubio en la isla de 
las Serpientes, cada cable de 
una milla de largo y  con
un solo conductor.................... 6 1857

A través del Missisipi en Pa-
d u cah ................................. ............... 1 1 1857

De Petersburgo á K ronstadt.. 10 1 1856
A través de San Lorenzo, en

Q u eb ec..........................   1 1855
A través de Soland, en la isla

inglesa de W ih t ...................... 1 1855
A través de varios rios pe

queños ............  20
Longitud total de los cables 

subm arinos......................................  950 millas.
La extensión de los alambres conductores de todos 

estos cables es de 2.660 millas. Terminada felizm ente la 
inm ersión del cable entre los E stados-U nidos é Inglater
ra , asciende á 2.564 el núm ero de millas de todos ios ca
bles subm arinos existentes hoy , elevándose á 4.075 el de 
sus alam bres conductores.

Segnn el mismo periódico, el gran cable telegráfico 
subm arino será puesto en relación, tan solo en los Es
tados-U nidos, con unas 33.000 millas de líneas terrestres 
sin contar las innum erables de Inglaterra. Hé aquí el n ú 
mero aproxim ado de m illas telegráficas al Este y Norte 
de N ueva-Y ork:

Norte de Nueva-York :
Número de m illas de postes....................................... 8.000
Idem de alam bre extendido sobre los m ism o s .. 1 1 500

Al Sur y Sudoeste de N ueva-Y ork.
Núm ero de p ostes............................................................  8.500
Idem de alambre sobre los m ism os........................... 11.500

Al Oeste y Noroeste de Buífalo y Ohio.
Millas de p ostes...................................................................  8.000
De alam bre sobre los m isinos....................................  10.000

Que hacen un total en el país de cerca de 25.000 m i
llas de postes, só b re lo s  cuales se extien d en  33.000 millas 
de alambre telegráfico.

Calcúlase que el capital nom inal invertido en las l í 
neas existentes asciende á 84 m illones , aunque el coste 
de su construcción no excedió quizá de 82 m illones , d i
v idiéndose la diferencia por partes iguales entre los co n s
tructores de las líneas y los que obtuvieron el p riv ileg io  
Morse.

El núm ero de mensajes que se trasm iten por todas las 
líneas es de 4 m illones por año, ó sean 13,000 en cada dia 
de trabajo. (La Corona)

CAMINOS DE HIERRO.
DETENCION IN ST A N T A N E A  D EL CONVOY.

España ha aprendido ya por experiencia cuán terri
bles son los encuentros de dos con voyes en un cam ino de 
h ie rro : está , p u e s , tan interesada como las demas na * 
ciones en  el descubrim iento de un  medio capaz de im pe
dir con seguridad , y en todas circu n sta n cia s, los p e li
gros que am enazan á cada instante la vida y  la fortuna de 
los viajeros.

Hace un año que un excelente m aquinista de Burdeos, 
M. P elissier, imaginó un sistema de freno calculado con  
tanta inteligencia y  sen c ille z , que no hemos vacilado en  
preconizarlo altam ente y garantizar su éxito. Los ensayos 
que se hicieron no tardaron en confirm ar nuestras pri
m eras apreciaciones; más de 50 personas, subidas en  
un tmclc  ó en un toagon de ferro-ca rr il, y arrastradas 
por la locomotora con una velocidad de 50 kilómetros por 
hora , no experim entaron ningún sacudim iento en el in s 
tante en que el convoy, entregado á todo su im p u lso , se 
paraba en m énos de 20 segundos, detenido por el freno 
P elissier.

En oposición á todas las leyes adm itidas en física y á 
todas las teorías corrientes en materia de cam inos de 
hierro, la detención fué instantánea, y esta in stantan ei
dad no causó el menor choque, el más ligero ex tr em e c i-  
m iento en todas las partes del tren. Hemos presenciado  
m uchas veces esta p ru eb a , repetida siem pre á nuestra 
vista con el m ism o resultado.

M. Pelissier habia hallado, pu es, el secreto de la deten
ción de los c o n v o y e s ; habia utilizado el deslizam iento de 
las ruedas en  el rail  del modo más acertado y ventajoso. 
Pero el ingenioso inventor no estaba contento con su obra, 
quiso perfeeionarla m ás, y  su talento no le ha engañado. 
Acaban de tener lugar en Burdeos nuevos ensayos , y d e
jam os á uno de nuestros apreciables colegas de la prensa  
burdelesa referir sus porm enores.

La idea de hacer parar los con voyes de ferro-carril 
instantáneam ente cuenta ya algunos años de existencia. 
Hemos tenido el frero circular de M. D ezeim eris, el t i
rante instantáneo de M. Constant, el de M. Cardoz, en sa 
yado en el cam ino de hierro del Norte, y por últim o , el 
de M. Pelissier, ya experim entado hace cosa de un año en  
el ferro-carril del Mediodía.

En cuanto á los demas in v en to res, se dice que son  
num erosos, y lo prueba los privilegios de invención  con  
que el Ministerio de lo Interior ios ha agraciado.

¿Y an por fin á cesar esos ensayos sobre una cuestión  
de la m ayor importancia parala seguridad de los viajeros 
y llegam os por último á una solución que nos perm ita  
contar con un resultado incontestable respecto á su  e fi
cacia? ¿A l cabo la ciencia mecánica, tan adelantada en  
nuestros dias, ha dado en el h ito , y el herm oso invento  
de M. Pelissier ha resuello  el prahlema? Si lo afirm ásem os 
de un modo positivo, tem eríam os ser acusados de im pru
dentes, y  despertar la incredulidad en ciertos individuos  
que tienen ideas ya formadas sobre lo que se atreven á 
calificar de im posible.

S in  em bargo, no podemos negarnos á la evidencia, 
juntam ente con un gran núm ero de personas que a sistie
ron á los ensayos hechos entre los desem barcaderos de 
Seguer y  Pessac el 29 del corriente.

La prim era prueba que se verificó fué con una v elo 
cidad de 60 kilóm etros por hora, Entre la señal dada para

a detención y  la inm ovilidad com pleta del con voy pasa
ron 15 segundos , y  lo que anduvo en la via no fué más 
que 65 m etros.

La segunda prueba se hizo poco tiempo después con  
una velocidad de 65 kilóm etros. Contamos , como la pri
mera , 15 segundos én tre la  señal y  la d eten ción , y solo 
anduvo 65 m etros.

Añadam os que la locomotora rem olcaba un truck y 
m uchos w ag o n es, cuya carga calculada equivalía al peso 
de seis á siete w agones ordinarios. Aplicándose el freno 
P elissier á cada fracción de cinco w agones en marcha, se 
ve que, tomando seis ó siete para su prueba, el hábil in 
ventor no ha tenido el resultado de su ensayo.

¿Son  estos hechos bastante con cluyen tes para hacer 
aceptar el sistem a de M. P elissier?  Lo ignoram os; pero 
nos parece evidente que el resultado es demasiado sign i
ficativo para ser desdeñado.

Adm itam os que dos convoyes, marchando el uno co n 
tra el o tr o , se descubren á 300 m etros en una curva, 
nuesto que en línea recta pueden verse desde más léjo?, 
y es evidente q u e , haciendo m aniobrar el fren o , y d es
pués de andar 65 m etros cada u n o , habrá entre áml o: 
170 metros de distancia. Llovemos las cosas m ás lejos, y 
supongam os que haya andado ICO m etros, y se tendrá 
aún un in tervalo  de 100 mol ros entre ámbos convoyes: 
así, p u e s , el encuentro en estas condiciones es m aterial
m ente im p osib le , y la vida de los viajeros queda en p or
téela seguridad. Debem os hacer observar que en las cu r
vas la velocidad no puede ser de 65 kilóm etros, sin  ex 
ponerse á un descarrilam iento , y que en ese caso el fre
no Pelissier habrá andado m ucho m énos que lo indicado 
m ás arriba.

El Sr Prefecto , que siem pre se muestra favorable á 
las cosas buenas y ú tiles, ha querido estim ular con su 
presencia los ensayos de M. Pelissier. Para conocer m e
jor el resultado de la prueba , no ha temido subir á un 
w agón cargado pesadam ente de hierro v iejo , y  su ejem 
plo fué im itado por un gran núm ero de personas que lu 
cieron otro tanto.

Si nos fuese perm itido em itir nuestra opinión  p erso 
nal después de ensayos tan satisfactorios, diriam os que el 
sistem a deM .P elissier  debería ser tom ado, y m nv seria
m ente, en  consideración, y «aplicado en un breve plazo, á 
un con voy entre Burdeos y Bayona, ó Tolosa, á fin de que se 
pudiera juzgar definitivam ente de su m érito. Creemos que 
los resultados perm iten intentar esta prueba concluyente, 
Y estam os convencidos de que todas las personas que han 
asistido á los ensayos que acabamos de consignar son 
enteram ente de nuestra opinión. ( El Guadaleie. )

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia, — San Eustaquio y Compañeros m ár
tires.

Cuarenta Horas en la capilla de la Y. O. T. de siervos 
de María, donde principia el septenario de su  Patrona do- 
lorosa, habiendo MLa m ayor á las diez con panegírico, 
que dirá I). Luis Francisco Marín , y por la tarde, á las 
cuatro, m ed itación , estación , co ro n a , serm ó n , que pre
dicará D. Pedro P alom equ c, setena- preces Santo Dios, 
y  por ú ltim o, procesión  de reserva con el Santísim o S a 
cram ento; después de la cual se cantará el him no Sta.bai 
Mater.Continúa la novena de Nuestra Señora de las Merce
des en la parroquia de San Luis, predicando solo por la 
tarde D. V icente Medrano.

Yr en los Italianos y oratorios habrá por la noche d e
votos ejercicios.

Se reza de San Eustaquio y Compañeros m ártires con 
rito doble y color encarnado ; haciéndose conm em oración  
de la Vigilia de San Mateo, Apóstol y E van gelista , por la 
cual hay obligación de ayunar.

Visita" de la Corte de María. Nuestra Señora de G ua
dalupe en San Midan (privilegiada' , ó la de la Consola
ción y  Correa en Santo Tomas.

ANUNCIOS.INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA~ 
trim onio.— Se sacan á pública subasta los pastos y  el apro
vecham iento de la bellota de los m illares dei Real Yalte 
de la Alcudia , denom inados Los C uartillos, Villa v icio - 
sa , Zorreras , Rosales , Mochuelos , Navas y Rompezapa
tos de Abajo.

El rem ate tendrá efecto sim ultáneam ente en la Inten
dencia general de la Real Casa y Patrim onio , y en la 
Adm inistración del Real Valle de la Alcudia , sita en Al- 
modóvar del Campo, el dia 29 de Setiem bre próxim o y 
hora de las dos y media de la tarde, bajo el pliego de 
condiciones que estará de m anifiesto en ámbos puntos 
para los que gusten interesarse en la referida subasta.

Palacio 19" de Agosto de 1858 — Buenaventura Cárlos 
Aribau. ~ G

ARRIENDO DE PASTO S— PARA LA PROXIMA IN- 
vernada se arrienda el aprovecham iento de pastos de los 
terrenos sigu ientes :

Término del Viso del Marques.
Diferentes quintos de la Encomienda de Múdela, apro

vechables para toda clase de ganados.
Término de Villamanrique.

Los cuartos denom inados Barranco Chillón , Boquero
n es , R oblecillo , Vizcaíno y Solana del Carpintero.

Término de Alhambrci.
La dehesa del puerto de Y alleherm oso , y los cuartos 

Moraleja y Pozo de las Navas.
Término de Villa-hermosa.

El cuarto Ardal y dos suertes del de Laguna Blanca.
Término de la Osa de M en tid

La dehesa llamada del Soldado.
Término de Chiclana de Segura.

Las dehesas de Venta Quemada y Engarbas.
A precios convencionales y bajo las condiciones que 

se acostumbran para igual clase de arriendos.
Para tratar de ajaste y obtener más porm enores , po

drá acudirse á su propietario, que v iv e  en esta corte, 
carrera de San Jerónim o, núm. 4 6 , p r in c ip a l, ó á sus 
encargados, que residen en  las ya referidas fincas.

SOCIEDAD MINERA E XP L O RA D O RA S A L I N A ,  EN 
la provincia de A licante.

Para tratar de la continuación ó disolución d e  esta 
sociedad se convoca á todos los señores accionistas de la 
misma para la junta general extraordinaria que se ha 
de celebrar el dom ingo 26 C\A corriente , á las doce de la 
mañana, en casa de sil presidente , calle de Atocha, m i
me ro 16, cuarto segundo de la i zq uierda .

Madrid 16 de Setiem bre de 1858,==F.l Secretario, José 
de Mesa. ____________________ 3471— 2

OBRA DE TEXTO. — NAVARRO. -  CONTABILIDAD 
en general.— De esta interesante publicación , que consta 
h oy de tres lom os, ha sido declarado de texto  para la 
segunda enseñanza el prim ero en la asignatura de Arit
mética m erca n t i l , con arreglo á lo dispuesto en ha sec
ción 1.a , título 5 ° de la ley  v igente de Instrucción pú
blica. *Los otros dos tom os, segundo y tercero , comprenden  
diferentes tratados de contabilidad \  con varios ejercicios 
prácticos y  modelos útiles para todas las clases de la so 
ciedad y  en particular á la m erca n til, corno com plem en
to de esta enseñanza.Su venta en las librerías calle de Carretas, números 8, 
31 y  45 ; Vitoria 3 y 9; P rín c ip e , 13 ; Arenal , 1 1 ;  Impe
ria l, 7 ; Sevilla 1, y Carrera de San J erón im o , 2 6 , prin
cipal, derecha. 3482— 1

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES-
ca del Real m onasterio del Escorial * dedicada á S. M* P 1̂ 
D. Antonio R otundo, caballero de la Real y distinguió 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias y  cuesta 10 rs.
Se suscribe en^ casa del autor," calle de la Montera, 

núm ero 46, y  en las principales librerías de toda Europ •
Se ha repartido la entrega 17.

e s p e c t á c u l o s .
T ea tr o  d f.l C irco. — A las ocho y media de la 

c he. — Sinfonía . — El ambicioso , ó la dimisión de 
nistro  , comedia en cinco actos y en p ro sa , del ce* ^
Scribe, y arreglada á nuestro teatro porD . Ventura ^
Vega, en  la que se presentará por tercera vez Dona ^
tilde Mateo, alumna del Real Conservatorio de Mm j .
Declam ación. — El salero de la Macarena,  baile nu 
El payo de la ca r ta ,  sainete. . ^

N o t a . Mañana se pondrá en escena la comedia h u 
da Vd ¿qué d irá n ?  y el ¿qué se me da á m í?


